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ACTA  
VIGÉSIMOCUARTA SESIÓN ORDINARIA 

25 DE ABRIL DE 2025 
SALA DE CABILDO 

 
--- PRESIDENTE: BUENOS DÍAS, COMPAÑEROS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, BIENVENIDOS A ESTA 
VIGESIMOCUARTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA. 

 
TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE DAN 
SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PRESENTES. 
 
SIENDO LAS ( DIEZ  )  HORAS CON (   DIECISÉIS ) MINUTOS, DEL DÍA 25 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, DAMOS INICIO A LA 
VIGESIMOCUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 
EN CONSECUENCIA Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 
B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 
DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 
 

1.-- SECRETARIO: ENSEGUIDA, SEÑOR PRESIDENTE; PROCEDERÉ A 
REALIZAR EL PASE DE LISTA: 

 
PRESIDENTE: 
-EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  

 

SÍNDICOS:  

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES. 
 

-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS. 
 

REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA:GUADALUPE PEREA ALMANZA ( inasistencia justificada ) 
 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS. 
 

-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. 
 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 
 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 
 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES (inasistencia justificada) 
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-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL. 

 
-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR. (inasistencia justificada) 
 

 
-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 

 
-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA. 

 
-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 

 
-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 

 
-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 

 
-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  

 
-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO. 
  
-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. 

 
-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 

 
-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 

 
-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO. 

 
-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 

 
-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ.(inasistencia 
justificada) 

 
 
 

---SECRETARIO: DEBO NOTIFICARLES QUE PREVIO AL INICIO DE ESTA 
SESIÓN LA REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA, EL REGIDOR JOSE 
MANUEL HINOJOSA HACES, LA REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA 
RODRÍGUEZ, COMUNICARON SU IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA 
PRESENTE SESIÓN POR MOTIVOS PERSONALES, POR LO QUE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 Y 23 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, SE INSTRUYE AL DEPARTAMENTO DE 
ASISTENCIA  A CABILDO QUE HAGA EL REGISTRO DE LA INASISTENCIA 
JUSTIFICADA, UNA VEZ REALIZADO EL PASE DE LISTA, LE INFORMO 
SEÑOR PRESIDENTE QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES Y EN APTITUD DE 
CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL DE    (     20       ) MIEMBROS DE ESTE 
CABILDO;  
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EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN.  

PRESIDENTE, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 

DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 

2.-- PRESIDENTE: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 
VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

 
POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS DÉ 
CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA 
Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 
ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 
-- SECRETARIO: PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN 
DEL DÍA: 

 
 

ORDEN DEL DÍA: 
   

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 
 

3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE 
LA VIGESIMOTERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

CELEBRADA EL DÍA 15 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
 

4. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE 
LA SEGUNDA SESIÓN SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA 

EL DÍA 20 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
 
 

5. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
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• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1159, SIGNADO POR LA DIP. 
CYNTHIA LIZABETH JAIME CASTILLO, PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ EL PUNTO DE 
ACUERDO NO. 66-103, EN EL QUE LA LEGISLATURA 66, CON 
PLENO RESPETO A SU ESFERA DE COMPETENCIA, FORMULA UNA 
ATENTA Y RESPETUOSA SOLICITUD A LOS TITULARES DE LOS 43 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE FOMENTEN, 
PROMUEVAN Y EMPRENDAN ACCIONES EN FAVOR DE LA 
CULTURA Y PRÁCTICA SOBRE LA IMPORTANCIA DE DAR CERTEZA 
A LA VOLUNTAD DE LAS PERSONAS EN FAVOR DE SU PATRIMONIO 
A TRAVÉS DEL TESTAMENTO. 

 

• OFICIO SIGNADO POR LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES 
ESCOBEDO, CON EL TEMA “REFORMA AL ARTÍCULO 17 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS”. 

 
 

6. SOLICITUD Y EN SU CASO APROBACIÓN DE PUNTO DE ACUERDO, 
PARA LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 
MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO 2025 - 2040 (PMOT). 

 
7. DISCUSIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-97 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN DONDE SE REALIZA UN EXHORTO A LOS 43 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE 
SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, REALICEN LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA ELIMINAR EL NOMBRE DE MANUEL CAVAZOS 
LERMA DE LAS CALLES, COLONIAS Y ESPACIOS PÚBLICOS EN SUS 
RESPECTIVAS JURISDICCIONES, PROMOVIENDO ASÍ LA 
DIGNIDAD, EL RESPETO Y LA IGUALDAD DE GÉNERO EN 
TAMAULIPAS. 

 
 

8. ASUNTOS GENERALES. 

 
 

9. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES:  NADAMÁS SEÑALAR QUE EN EL 
PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DIJO 2025-2040 Y 
EFECTIVAMENTE ASÍ LO HA ESTADO COLOCANDO EN EL ARCHIVO QUE 
NOS ENVIARON AL CHAT, PERO QUIERO HACER LA OBSERVACIÓN QUE 
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EL QUE ESTÁ EN COMENTO ES 2023-2040, PORQUE ES EL ORIGINAL LO 
QUE MARCA 2023-2040, ENTONCES NO ES 2025-2040. ES 2023-2040. 

 

--SECRETARIO: SI JORGE, ASÍ ESTUVO BIEN. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: ¿A QUE TE REFIERES? ¿PERO EL 
QUE TE MANDO QUIEN? A SEDUMA MUNICIPAL SI, PERO EL QUE ESTÁ 
EN COMENTO EL DÍA DE HOY COMO PARTE DEL ORDEN DEL DÍA ES 
2023-2040, SE ESTÁ PRESENTANDO AHORITA QUE ES 2025 PERO SI NO 
ESTAMOS EN UN ACUERDO EN ESE SENTIDO BASTARÍA CON QUE 
QUEDARA ASENTADO 2023-2040, ES EL QUE ESTAMOS EN COMENTO. 

--SECRETARIO: REGIDOR VANZZINI. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: SI BUENOS DÍAS A TODOS 
ESTOY AQUÍ COMENTANDO EL PUNTO DE LA DOCTORA BÉJAR, LA 
COMPAÑERA, ME COMENTAN LOS INTEGRANTES DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO QUE SIN PROBLEMA AL MOMENTO DE 
ENVIAR A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO ESTATAL PARA EL 
DICTÁMEN DE VIABILIDAD DEL PMOT SE PUEDE  CORREGIR Y PONER 
2023-2040 COMO LO PIDE LA REGIDORA, EL PROYECTO PERDÓN VA A 
DAR LA EXPLICACIÓN LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO MUNICIPAL. 

 

--MARIANA SIERRA BARRERA: BUENOS DÍAS, LA SITUACIÓN DOCTORA 
ES QUE SE INICIARON LOS TRABAJOS EN EL 2023, POR ESO TIENEN ESA 
FECHA, AHORA ESPEREMOS QUE SE APRUEBE AHORA EN 2025 Y SIN 
NINGÚN PROBLEMA SE AJUSTA Y SE COLOCA AL 2025. 

--SECRETARIO:  PERDÓN REGIDOR VANZZINI ¿CONCLUYÓ SU 
PARTICIPACIÓN? REGIDOR BENITES Y LUEGO LA REGIDORA BÉJAR. 

--REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ: BUENOS DÍAS, NO 
PODEMOS APROBAR ALGO RETROACTIVO LOS TRABAJOS SE 
PUDIERON HABER INICIADO EN 2023 Y HABER HECHO EL ESTUDIO Y 
TODO PERO PARA EFECTOS DE ESTE CABILDO TENDRÍAMOS QUE 
AUTORIZARLO A PARTIR DE  2025 CUANDO ENTRA EN VIGOR. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLROES: LA VERDAD, LA REALIDAD ES 
QUE ESTE TRABAJO SE NOMBRA ASÍ 2023 -2040 DE HECHO VIENE AQUÍ 
EN SU PORTADA ORIGINAL LO ESTOY MOSTRANDO 2023-2040, 
EFECTIVAMENTE EN EL MUNICIPIO DE SE LLEVÓ A CABO ESTO NO VOY 
A DAR MUCHA EXPLICACIÓN PARA PODER ENTRAR DESPUÉS EN 
DETALLE,  EN ENERO DE 2023 MARZO SE DIO INICIO A LOS TRABAJOS Y 
SE TERMINARON LA PARTE MÁS LABORIOSA VAMOS A DECIR EN 
MARZO DE 2024, SE PROCEDIÓ A CONSULTAS QUE ACOMPAÑARON DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DURANTE TODA LA ELABORACIÓN Y SE 
CONCLUYÓ LA ULTIMA CONSULTA EN JUNIO DE 2024 DESDE 
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ENTONCES ESTÁ CONGELADO, DE HECHO EXTRAÑAMOS ESTE 
PROYECTO YA TERMINADO PARA HABERSE PRESENTADO A CABILDO  
MAS TEMPRANAMENTE JUSTO ANTES DE QUE SE LLEVARAN A CABO 
LAS VOTACIONES EN RELACIÓN A FRACCIONAMIENTOS, 
SUBESTACIÓN, ETC,  VARIOS TEMAS PORQUE ES MUY AMPLIO EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL TODO LO QUE ABARCA, ENTONCES 
QUIERO DEJAR CLARO CUALES SON LAS FECHAS Y COMO DICE LA 
PORTADA Y ESE HECHO CONCRETO DE EXPLICACIÓN QUE HE DADO 
POR LO CUAL HICE LA OBSERVACIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA, ES 
CUANTO. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: GRACIAS ALCALDE BUENO 
NADAMÁS QUERÍA QUE EL SECRETARIO AQUÍ DEL AYUNTAMIENTO 
NOS ACLARARA COMO IBA A QUEDAR, SI EN EL DICTAMEN QUE SE 
ENVIÓ PARA APROBACIÓN DE ESTE CABILDO Y EN LOS DOCUMENTOS 
QUE NOS DIERON PARA LAS REUNIONES PREVIAS  SI ESTÁ NOMBRADO 
COMO LO MENCIONA LA DOCTORA BÉJAR QUE ES 2023-2040 QUE 
BUENO ESE FUE EL ESTUDIO Y EL TRABAJO QUE SE REALIZÓ, DE IGUAL 
FORMA COINCIDO CON EL COMPAÑERO BENITES NO TIENE NINGÚN 
IMPACTO RETROACTIVO SI NO A PARTIR DE QUE SE APRUEBA DICHO 
PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, PERO SI LOS DOCUMENTOS 
CON LOS QUE TRABAJAMOS DICE 2023-2040, ENTONCES NO SE CUAL 
SEA LA ADECUACIÓN QUE SE TENGA QUE HACER, A LO MEJOR 
NINGUNA, A LO MEJOR NADAMÁS BUENO PRECISAR QUE LO QUE 
SEÑALA LA DOCTORA ES CORRECTO. 

--SECRETARIO: PODEMOS PONER EN EL ACTA LA OBSERVACIÓN QUE 
HACE LA DOCTORA CON MUCHO GUSTO, TENDRÍA QUE SER 2025-
2040, PORQUE NO PUDIÉRAMOS NOSOTROS, BUENO EN ESTE CASO 
USTEDES, COMO MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO APROBAR UN ACTO 
QUE LE HUBIERA CORRESPONDIDO A OTRO GOBIERNO MUNICIPAL, 
ENTONCES COMO BIEN LO COMENTA EL REGIDOR BENITES TENDRÍA 
QUE SER A PARTIR DEL 2025 QUE ES CUANDO SE ESTA APROBANDO Y 
QUE ESTA CORRESPONDIENDO. SE TOMA NOTA Y SE ACUERDA CLARO 
2040. 

3--SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE EL 
ACTA DE LA VIGESIMOTERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 15 DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA 
SU LECTURA Y REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA 
DE LA LECTURA DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 
QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 
--- SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 
(    20 ) VOTOS A FAVOR. 
(         ) EN CONTRA. 
(          ) ABSTENCIONES. 
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EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 84/25/04/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL ACTA DE LA VIGESIMOTERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 15 DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

 

 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 
ACTA DE LA VIGESIMOTERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 15 DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA 
MISMA;  
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO.  

 
---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 
(     20  ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 85/25/04/2024-2027:  SE APRUEBA EL ACTA DE LA 
VIGESIMOTERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 15 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
 
4.-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 
EL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO FUE 
ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA SU LECTURA Y 
REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA 
DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 
QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 
--- SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 
(    20 ) VOTOS A FAVOR. 
(         ) EN CONTRA. 
(          ) ABSTENCIONES. 

 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 86/25/04/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN SOLEMNE DEL 
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AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 20 DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

 
 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 
ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO SOMETO A 
SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA MISMA;  
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 
---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 
(    20  ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 87/25/04/2024-2027:  SE APRUEBA EL ACTA DE LA SEGUNDA 
SESIÓN SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 20 DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
    
5-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 
DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SIENDO LA SIGUIENTE: 
 
 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1159, SIGNADO POR LA DIP. 
CYNTHIA LIZABETH JAIME CASTILLO, PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ EL PUNTO DE 
ACUERDO NO. 66-103, EN EL QUE LA LEGISLATURA 66, CON 
PLENO RESPETO A SU ESFERA DE COMPETENCIA, FORMULA UNA 
ATENTA Y RESPETUOSA SOLICITUD A LOS TITULARES DE LOS 43 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE FOMENTEN, 
PROMUEVAN Y EMPRENDAN ACCIONES EN FAVOR DE LA 
CULTURA Y PRÁCTICA SOBRE LA IMPORTANCIA DE DAR CERTEZA 
A LA VOLUNTAD DE LAS PERSONAS EN FAVOR DE SU PATRIMONIO 
A TRAVÉS DEL TESTAMENTO. 
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26 
 

 

 

 

 

 

 



27 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
COMISIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL, REGLAMENTACIÓN 
MUNICIPAL, HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO DE ESTE 
CABILDO. 

 
 

• OFICIO SIGNADO POR LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES 
ESCOBEDO, CON EL TEMA “REFORMA AL ARTÍCULO 17 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS”. 

 
 
--REGIDORA MELISSA JAYTZAL MIRELES ESCOBEDO: MUY BUENOS 
DIAS COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS DE NUESTRO CABILDO DE 
CIUDAD VICTORIA, AMIGOS REPRESENTANTES DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓNY VICTORENSES QUE NOS SIGUEN POR LAS 
DIFERENTES REDES SOCIALES,  CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
115 FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO INCISO A) DE LA CONSITUTCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 130,131, PRIMER 
PÁRRAFO FRACCIÓN I DE LA CONSTUTUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TERCERO, 49 FRACCIÓN III Y 59 FRACCIÓN III DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS,  HAGO USO DE 
LA VOZ A NOMBRE DE LOS REGIDORES DE MOVIMIENTO CIUDADANO, 
PARA PROPONER A ESTE CUERPO COLEGIADO LA EMISIÓN DE UN 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE NUESTRO AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
VICTORIA, TAMAULIPAS, PUES DESDE EL COMIENZO DE LA PRESENTE 
ADMINISTRACIÓN HEMOS ENFRENTADO SITUACIONES MUY 
COMPLICADAS DESDE LA PERSPECTIVA LOGÍSTICA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES Y DESDE NUESTRO EJERCICIO DENTRO 
DE ELLAS TAL VEZ LA MAS RECURRENTE HA SIDO QUE QUIENES  
INTEGRAMOS ESTE CABILDO NO HEMOS CONTADO CON LA 
INFORMACIÓN NECESARIA EN TIEMPO Y FORMA PARA ANALIZAR, 
ESTUDIAR, DEBATIR Y VOTAR DEBIDAMENTE LOS ASUNTOS QUE ES 
PONENN A NUESTRA CONSIDERACIÓN, IMPIDIENDONOS TOMAR 
DECISIONES DEBIDAMENTE RAZONADAS, PERO A LA PAR DE 
PRIORIDAD DE IMPORTANCIA DE NUESTRO TRABAJO EDILICIO ESTA LA 
PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN ANTICIPADA A LA CIUDADANÍA Y LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN, LA FECHA, HORA Y TEMAS A TRATAR DE 
LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO, EL MISMO PERSONAL DEL 
AYUNTAMIENTO NOS HA REFERIDO QUE EN LA GRAN MAYORÍA DE LAS 
OCASIONES LOS DOCUMENTOS QUE SOLICITAMOS NO SE TIENEN POR 
FALTA DE TIEMPO ES DECIR QUE AÚN PARA QUIENES SE ENCARGAN DE 
AUXILIARNOS EN EL DESARROLLO DE NUESTROS TRABAJOS EL TIEMPO 
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PARA TENER EL MATERIAL NECESARIO PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES EDILICIAS ES EVIDENTEMENTE INSUFICIENTE SOLO POR 
REFERIR UN EJEMPLO PUNTUAL LA VIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DE ESTE CABILDO MISMA QUE SE TUVO QUE POSPONER 
POR MÁS DE 48  HORAS, DEBIDO A QUE NO SE CONTABA CON EL 
MATERIAL NECESARIO PARA LLEVARSE A CABO PARTICULARMENTE EL 
ACTA Y LA CONVOCATORIA E INFORMACIÓN PARA SU DIFUSIÓN FUE 
POCO ACCESIBLE PARA LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y LA 
CIUDADANÍA, EN ESE SENTIDO LOS REGIDORES DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO CONSIDERAMOS IMPORTANTE MODIFICAR LA 
REDACCIÓN ACTUAL DEL ARTÍCULO 17 DE NUESTRO REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, PARA AUMENTAR A 48 
HORAS EL TÉRMINO PARA CONVOCAR A  SESIONES ORDINARIAS DE 
ESTE CABILDO, ESTA SITUACIÓN NO ES ALGO NUEVO, HASTA EL 2019 
SE ESTABLECÍA QUE EL TÉRMINO PARA CONVOCAR A DICHAS SESIONES 
ERA DE 48 HORAS DE ANTICIPACIÓN, SI EMBARGO EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE XICOTÉNCATL GONZÁLEZ URESTI, FUE 
MODIFICADO INEXPLICABLEMENTE, DICHO SEA DE PASO ESA 
ADMINISTRACIÓN CONSIDERADA DE LAS PEORES EN LA HISTORIA DE 
NUESTRA CAPITAL,  ESTAMOS SEGUROS QUE ESTO NOS VA A PERMITIR 
UN ACCESO JUSTO A LA PARTICIPACIÓN CIUUDADANA Y  MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN Y TAMBIÉN TENER UNA DINÁMICA MÁS AMENA DE 
TRABAJO, TANTO A QUIENES INTEGRAMOS EL CABILDO COMO A 
QUIENES NOS AUXILIAN, ADEMÁS CONTAREMOS CON EL TIEMPO Y 
ANTICIPACIÓN NECESARIA PARA PODER ESTUDIAR Y ANALIZAR LOS 
ASUNTOS, PERO SOBRE TODO PERMITIRÁ A LA CIUDADANÍA Y A LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN PODER ESTAR ENTERADOS CON TIEMPO 
SUFICIENTE ADEMÁS DE TENER UN SUFICIENTE MARGEN DE TIEMPO 
DE DIFUSIÓN, RAZÓN POR LA CUAL EN ESTE ACTO PROPONEMOS A 
ESTE CUERPO COLEGIADO LA EMISIÓN DEL SIGUIENTE: 

ACUERDO: MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA ARTÍCULO 17 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA. 

ÚNICO: SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, PARA QUEDAR COMO 
SIGUE. 

ARTÍCULO 17:  SON ORDINARIAS LAS SESIONES QUE EN LOS TÉRMINOS 
DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, SE 
CELEBREN DE ACUERDO A LA CONVOCATORIA QUE SE EMITA CUANDO 
MENOS EN 48 HORAS DE ANTICIPACIÓN Y SE PUBLIQUE EN EL PORTAL 
DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO, 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO: EL PRESENTE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
VICTORIA, TAMAULIPAS ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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SEGUNDO: SE DEROGAN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 
IGUAL O MENOR JERARQUÍA QUE SE OPONGAN AL PRESENTE 

ACUERDO. 

ES CUANTO MUCHAS GRACIAS. 

--SECRETARIO:  BIEN ¿ALGUIEN MÁS?. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: SOLAMENTE PARA ESTAR DE 
ACUERDO CON LA PETICIÓN QUE HACE DE ESE PUNTO DE ACUERDO, 
PORQUE HEMOS MENCIONADO EN MUCHAS OCASIONES QUE NOS 
VEMOS APREMIADOS EN TIEMPO PARA DISPONER DE LA 
INFORMACIÓN MÍNIMA NECESARIA PARA LLEVAR A CABO, ES 
CUANTO.  

 --SECRETARIO: ¿ALGUIEN MÁS? BIEN. 

-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, TENEMOS 
LA PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR, ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA, EN 
SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES, QUIÉN 
PRESENTARÁ LA SOLICITUD Y EN SU CASO APROBACIÓN DE PUNTO DE 
ACUERDO, PARA LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 
MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO 2025 - 2040 (PMOT). 

 
LO ANTERIOR PARA PROCEDER ENSEGUIDA A SU DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO, REGIDOR, TIENE 
USTED EL USO DE LA VOZ. 
 
--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: BUENOS DÍAS A TODOS 
QUIERO COMUNICARLES A LA CIUDADANÍA Y A LOS INTEGRANTES DE 
ESTE HONORABLE CABILDO QUE EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO QUE INTEGRAMOS UN SERVIDOR COMO 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, EL COMPAÑERO DANIEL PÉREZ COMO 
SECRETARIO, LOS VOCALES RUY CANALES, HUMBERTO MARÍN Y 
CARMEN SERNA, SE DICTAMINÓ, SA ANALIZÓ Y SE DICTAMINÓ Y SE 
DISCUTIÓ AMPLIAMENTE CON LA PARTICIPACIÓN NO SOLO DE LOS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN SINO CON LOS INTEGRANTES DE ESTE 
CABILDO Y CON LAS AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO MUNICIPAL  EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA 
CIUDAD VICTORIA, UN PLAN QUE TENÍA MUCHOS AÑOS SIN 
ACTUALIZARSE Y QUE ES DE MUCHA UTILIDAD PARA LOS VICTORENSES, 
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A PROPÓSITO DEL MISMO QUIERO COMUNICARLES A LOS VICTORENSES 
LO SIGUIENTE: EL PLAN MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO, ES UN INSTRUMENTO FUNDAMENTAL PARA LA 
PLANIFICACIÓN MUNICIPAL, REPRESENTA UN ESFUERZO SUMAMENTE 
ARDUO DONDE INTERVINIERON LOS DIFERENTES ÓRDENES DE 
GOBIERNO, Y TODAS LAS FUERZAS POLÍTICAS REPRESENTADAS EN ESTE 
CABILDO, POR LO QUE ESTE PLAN QUE HOY SE SOMETE A NUESTRA 
CONSIDERACIÓN REPRESENTA UNA VISIÓN GLOBAL E INCLUSIVA DE LA 
GRAN MAYORÍA DE LOS SECTORES DE LA SOCIEDAD, COMO PRESIDENTE 
DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS 
HUMANOS Y PANTEONES, PUEDO DAR CONSTANCIA DEL TRABAJO 
REALIZADO PARA LLEGAR A ESTE PUNTO DONDE APROBAREMOS UN 
DOCUMENTO DE VITAL IMPORTANCIA PARA FIJAR EL RUMBO DEL 
DESARROLLO URBANO DE NUESTRO MUNICIPIO, TAMBIÉN HAY QUE 
SER MUY CLARO ES UN TRABAJO PERFECTIBLE AÚN EXISTEN MUCHAS 
CUESTIONES EN LAS QUE PODEMOS MEJORAR Y LAS CUALES 
REQUIEREN ATENCIÓN, PERO ES PRECISAMENTE ESTE INSTRUMENTO EL 
QUE NOS PERMITIRÁ PLANEAR LAS ESTRATEGIAS IDEALES PARA LLEGAR 
AL PUNTO DONDE VICTORIA MERECE ESTAR, AGRADEZCO A LOS 
COMPAÑEROS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, ASI COMO A LOS COMPAÑEROS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN Y A TODOS USTEDES INTEGRANTES DE ESTE CABILDO, POR EL 
RESPALDO AL PROYECTO QUE HOY PRONPONEMOS PARA SU 
VOTACIÓN, POR LO QUE UNA VEZ CONOCIDO LO ANTERIOR SE EMITIÓ 
EL SIGUIENTE: 

ACUERDO: SE AUTORIZA TURNAR PARA APROBACIÓN ANTE EL PLENO 
EL PROYECTO MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO 2025-2040. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDOR, EN RELACIÓN A ESTA 
PROPUESTA, SE LES CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 
QUE QUIERAN HACER USO DE LA VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO 
CORRESPONDIENTE. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES:  BIEN NADIE MÁS SE INSCRIBIÓ 
EN LA PARTICIPACIÓN, OK, FINALMENTE EL TAN MENCIONADO 
PROYECTO DE PROGRAMA MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 2023-2040 PARA VICTORIA 
TAMAULIPAS ESTÁ ANTE ESTE CABILDO, ESTE TRABAJO SE INICIÓ DEBO 
REPETIRLO PARA EMPEZAR A DAR EL ANTECEDENTE, AUNQUE YA LO 
HAN ESCUCHADO EN ANTERIORES SESIONES DE PARTE MÍA, EN ENERO 
DE 2023 Y MARZO MAS O MENOS DEL MISMO AÑO, SE INICIARON LOS 
TRABAJOS DE MANERA CONCURRENTE COMO LO MARCA LA LEY POR 
PARTE DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO EL MUNICIPAL, EL ESTATAL 
Y EL FEDERAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE  LA ORGANIZACIÓN DE LAS 
NACIONES UNIDAS (ONU), HÁBITAT Y CON LA PARTICIPACIÓN TAMBIÉN 
DE INFONAVIT MÉXICO, ESTE DOCUMENTO ES DE VITAL IMPORTANCIA 
EFECTIVAMENTE COMO LO MENCIONÓ EL REGIDOR VANZZINI, 
TENÍAMOS EL ANTECEDENTE DEL 2012 Y BAJO LA NUEVA VISIÓN DE LA 
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POLÍTICA PÚBLICA FEDERAL EN RELACIÓN A ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL ES QUE SE HIZO ESTA ACTUALIZACIÓN, ESTUVO LISTO EL 
TRABAJO  DE MAYOR MÁS LABORIOSO PARA MARZO DE 2024 Y PARA 
JUNIO DE 2024 MISMO SE LLEVÓ A CABO LA ÚLTIMA CONSULTA EN 
TODO EL PROCESO HUBO UNA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y UNA 
PERMANTENTE RETROALIMENTACIÓN CON LA CIUDADANÍA, HUBO 
CINCO MOMENTOS PARTICIPATIVOS A LO LARGO DE TODA LA 
ELABORACIÓN Y MENCIONO PARTICULARMENTE ESTA IMPORTANCIA 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PORQUE AHORA TODO PROYECTO 
QUE TENGA UN IMPACTO SOBRE LA POBLACIÓN, DEBE DE LLEVAR LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LO QUE NOS DA LA TRANQUILIDAD DE 
ESTAR EN UNA CONSTANTE COMUNICACIÓN QUIENES VAN A OBTENER 
EL BENEFICIO QUE ES LO QUE SE PRETENDE UN BENEFICIO CON CADA 
UNO DE ESTOS PROGRAMAS, EN ESTE CASO NOS TOCA HABLAR DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EL ANTECEDENTE QUE GUARDA EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL PAÍS, ES QUE EN 2019 HABLANDO 
PARTICULARMENTE DEL TEMA QUE NOS OCUPA,  EL CONSJEJO 
CONSULTIVO NACIONAL PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL  LLEVO 
A CABO TRABAJOS, HABLANDO CON REPRESENTANTES Y AUTORIDADES 
DE CADA UNO DE LOS ESTADOS Y UN GRAN NÚMERO, LA MAYORÍA, SI 
NO ES QUE TODOS LOS MUNICIPIOS ENVIARON REPRESENTACIÓN PARA 
PODER HACER LOS COMENTARIOS, LAS OBSERVACIONES QUE FUESE 
NECESARIO PARA QUE SE PUDIERA LLEGAR A UN ACUERDO EN CUANTO 
A LA ESTRATEGIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL NACIONAL, DE AQUÍ 
EN ADELANTE ESTARÉ LEYENDO PARA MÁS PRECISIÓN EN LA 
INFORMACIÓN, LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A ESTE TEMA EN 
ENCONTRABA ROMÁN GUILLERMO MELLER EN LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO CUANDO SE GENERA 
EL ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
EMPIEZO LA LECTURA, QUE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2020-2040 FUE SOMETIDA A OPINIÓN 
DEL CONSEJO NACIONAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO EN SU PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2020, REALIZADA EN 
SEPTIEMBRE DE ESE MISMO AÑO, EN LA QUE PARTICIPARON 
REPRESENTANTES DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PÚBLICA FEDERAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, DEL SENADO DE LA REPÚBLICA DE 
GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, DE GOBIERNOS 
MUNICIPALES, DE INSTITUCIONES ACADÉMICAS, DE ORGANISMOS 
GREMIALES, DE ORGANISMOS DEL SECTOR PRIVADO Y DE ORGANISMOS 
DE LA SOCIEDAD CIVIL, MISMOS QUE EMITIERON OBSERVACIONES AL 
PROYECTO, LAS CUALES YA FUERON TOMADAS EN CUENTA PARA LA 
ELABORACIÓN DE DICHO INSTRUMENTO DE PLANEACIÓN, QUE LA 
ESTRATEGIA NACIONAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2020-2040 
FUE PUESTA A CONSULTA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A  TRAVÉS 
DE LOS CONSEJOS ESTATALES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO O SIMILARES Y DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 
MISMOS QUE EMITIERON OBSERVACIONES LAS CUALES FUERON 
TOMADAS EN CUENTA PARA LA ELABORACIÓN DE DICHO 
INSTRUMENTO DE PLANEACIÓN, LO QUE TRATO DE ESTABLECER CON 
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ESTO ES QUE DESDE EL 2019 AL 2021 Y DEL 2021 AL 2024 QUE DESPUÉS 
DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL SE DA 
PASO AL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL BAJO UNA 
NUEVA VISIÓN, ES QUE TENEMOS UN GRAN ANTECEDENTE DE TRABAJO 
REALIZADO DE MANERA CONCURRENTE POR LOS TRES NIVELES DE 
GOBIERNO Y EN ESTE CASO A VICTORIA COMO A VARIAS CIUDADES DE 
LA REPÚBLICA LES TOCÓ LA COLABORACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE 
LAS NACIONES UNIDAS Y DE INFONAVIT EN LA PARTE TECNOLÓGICA, ASÍ 
QUE DISFRUTAMOS DE UNA INVERSIÓN IMPORTANTE EN ESTE TRABAJO 
PORQUE SE TRATA DE TECONOLOGIA SATELITAL Y DIGITAL, PARA PODER 
LLEVARLO A CABO DE MANERA MÁS PRECISA, SIGO CON EL 
DOCUMENTO QUE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO FORMULÓ LA ESTRATEGIA NACIONAL DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2020-2040, EN LOS TÉRMINOS 
PREVISTOS EN LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, POR LO CUAL 
HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE ACUERDO AQUÍ ESTA 
HABLANDO EL SEÑOR MELLER EL SECRETARIO DE SEDATU EN ESE 
MOMENTO, SE EXPIDE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 2020-2040 EN SU ARTÍCULO PRIMERO Y EN SU ARTÍCULO 
SEGUNDO DICE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
LOS MUNICIPIOS EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS 
AJUSTARÁN REPITO AJUSTARÁN SUS PROCESOS DE PLANEACIÓN A LO 
ESTABLECIDO EN LA ESTRATEGIA NACIONAL DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  2020-2040, ENSEGUIDA HAGO LA PRESENTACIÓN TAL 
CUAL FUE HECHA, TRATARÉ DE SER BREVE, TRATARÉ DE LEER LO MÁS 
RAPIDO POSIBLE PERO ES IMPORTANTE ENTENDER CUAL ES LA VISIÓN 
EN ESTA ESTRATEGIA,  MÉXICO HA TRANSITADO POR UN PROCESO DE 
CAMBIOS TERRITORIALES IMPORTANTES EN LAS ÚLTIMAS DÉCADAS,  
SIN EMBARGO LAS POLÍTICAS DE VIVIENDA DE LOS ÚLTIMOS AÑOS, LAS 
MODIFICACIONES CONSTITUCINALES SOBRE LA PROPIEDAD AGRARIA Y 
LA FALTA DE UNA APLICACIÓN RIGUROSA DE LOS INSTRUMENTOS DE 
PLANEACIÓN Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL ENTRE OTROS 
FACTORES, ACELERARON LA EXPANSIÓN URBANA SOBRE ÁREAS 
AGRÍCOLAS Y NATURALES, SI BIEN LOS PROCESOS DE URBANIZACIÓN Y 
METROPOLIZACIÓN HAN FAVORECIDO EL DESARROLLO ECONÓMICO 
DEL PAÍS, TAMIBÉN HAN TENIDO EFECTOS NEGATIVOS TALES COMO UN 
AUMENTO DE LA DESIGUALDAD, ENTRE LAS REGIONES, UN 
CRECIMIENTO URBANO HORIZONTAL DESORDENADO, UNA 
EXPLOTACIÓN IRRACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES Y LA 
DEGRADACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS, ADEMÁS NO PODEMOS 
SOSLAYAR QUE ACTUALMENTE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
LA DESIGUALDAD SON ALGUNOS DE LOS RETOS MÁS IMPORTANTES DE 
LA HUMANIDAD, LAS DECISIONES QUE CADA PAÍS TOME SOBRE SUS 
CIUDADES, TERRITORIOS Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 
NATURALES, TENDRÁN CONSECUENCIAS DIRECTAS HACIA EL RESTO DEL 
PLANETA, EN EL MARCO DE ESTOS GRANDES RETOS EL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL SE PLANTEA COMO UNA POLÍTICA PÚBLICA DE MEDIANO 
Y LARGO PLAZO QUE BUSCA CONTRIBUIR A LA REDUCCIÓN DE LAS 
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DESIGUALDADES SOCIALES, CONSTRUIR ASENTAMIENTOS HUMANOS 
RURALES Y URBANOS MÁS SOSTENIBLES, SEGUROS E INCLUYENTES, 
PROMOVER UN USO MÁS RACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES, 
TENIENDO COMO ÁMBITO DE ACTUACIÓN AL TERRITORIO POR SU 
COMPLEJIDAD ESTA POLÍTICA ES TRANSVERSAL, A TODAS AQUELLAS 
POLÍTICAS Y ACCIONES QUE INCIDEN EN EL TERRITORIO , TANTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL COMO DE LOS OTROS ÓRGANOS 
DE GOBIERNO, ASÍ COMO DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, POR 
ELLO REQUIERE AMPLIOS PROCESOS DE DISCUCIÓN Y COORDINACIÓN 
PARA LOGRAR LOS ACUERDOS NECESARIOS ENTRE TODOS LOS 
ACTORES, ESTO YA SE DIO, ESTOS ACUERDOS YA SE DIERON LAS 
DISCUSIONES REPITO YA TUVIERON OCASIÓN, ASÍ LA ESTRATEGIA 
NACIONAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL SE SIENTAN LAS BASES DE 
LA RECTORÍA DEL ESTADO, EN LA POLÍTICA NACIONAL DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ENTIÉNDASE EL ESTADO MEXICANO EN 
SU CONJUNTO CONFORMADO POR EL PUEBLO O NACIÓN GOBIERNO, 
TERRITORIO CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y ESTO LO AGREGO YO EN CONCORDANCIA CON EL PODER 
CONSTITUYENTE DEL PUEBLO MEXICANO, SIN DUDA EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL ES UNA TAREA INDELEGABLE DEL 
GOBIERNO MEXICANO, YA NO SE PUEDE SOSTENER LA IDEA QUE EL 
MERCADO GENERARÁ LAS CONDICIONES PARA ATENDER LAS 
NECESIDADES ESO YA VIMOS QUE NO ES ASÍ, NO DEJAR A NADIE  ATRÁS 
ES EL COMPROMISO, NO DEJAR A NADIE FUERA, ES UN COMPROMISO 
QUE MÉXICO HA ASUMIDO CON MIRAS A GENERAR EL BIENESTAR DE LA 
POBLACIÓN NO SE PUEDE SEGUIR POSTERGANDO LA DEUDA CON LOS 
GRUPOS HISTÓRICAMENTE DESFAVORECIDOS, POR TODO LO ANTERIOR 
LA ESTRATEGIA NACIONAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, TIENE 
PROPÓSITOS DE BIENESTAR COMÚN, CON UN HORIZONTE DE LARGO 
PLAZO HASTA 2040  TRANSVERSAL EN LA ACTUACIÓN DE LAS DISTINTAS  
ESFERAS DEL PODER PÚBLICO SOBRE EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 
CON ESTE FIN ESTA ESTRATEGIA CONTIENE MÁS DE 400 LINEAMIENTOS 
REGIONALES Y 76 LINEAMIENTOS GENERALES, AGRUPADOS  EN DIEZ 
OBJETIVOS PRIORITARIOS Y TRES EJES NACIONALES ASÍ LA ESTRATEGIA 
NACIONAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL SEÑALA LA DIRECCIÓN 
HACIA LA QUE MÉXICO DEBERÁ SEGUIR DURANTE LOS PRÓXIMOS 
VEINTE AÑOS PARA ALCANZAR UN ESCENARIO MÁS SOSTENIBLE EN EL 
USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES, PASO PARA 
AGILIZAR MI PARTICIPACIÓN A SEÑALAR LOS PROPÓSITOS DE LA 
ESTRATEGIA DE MANERA ENUNCIADA NADAMÁS,  TRANSVERSALIDAD, 
SOSTENIBILIDAD, EQUIDAD, ESTRUCTURACIÓN TERRITORIAL, 
GOBERNANZA, FINALMENTE EL PROGRAMA NACIONAL DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO SIGUIÓ A LA 
ESTRATEGIA Y PARA NO CANSAR AL AUDITORIO A QUIENES NOS 
ESCUCHAN QUIERO NO DEJAR PASAR, NO OMITIR LOS DOCE PRINCIPIOS 
RECTORES QUE CONLLEVA EL PROGRAMA, LOS DOCE PRINCIPIOS 
RECTORES DEL  PROGRAMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO SON LOS SIGUIENTES UNO HONRADEZ Y 
HONESTIDAD, DOS NO AL GOBIERNO RICO CON PUEBLO POBRE, TRES 
AL MARGEN DE LA LEY NADA POR ENCIMA DE LA LEY NADIE, CUATRO 
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ECONOMÍA PARA EL BIENESTAR, CINCO EL MERCADO NO SUSTITUYE AL 
ESTADO, ESTE ES EL QUE MAS ME GUSTA EN ESTE MOMENTO, SEXTO 
POR EL BIEN DE TODOS PRIMERO LOS POBRES, SIETE NO DEJAR A NADIE 
ATRÁS NO DEJAR A NADIE FUERA, OCHO NO PUEDE HABER PAZ SIN 
JUSTICIA, NUEVE EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ,  DIEZ NO 
MAS MIGRACIÓN POR HAMBRE O POR VIOLENCIA, ONCE DEMOCRACIA 
SIGNIFICA EL PODER DEL PUEBLO Y DOCE ÉTICA, LIBERTAD, CONFIANZA, 
CON ESTO TERMINO LA PRIMERA PARTE, QUISIERA CONTINUAR PARA 
NO AGOTAR LAS SIGUIENTES POSIBLES INTERVENCIONES QUE TENGA, 
TENEMOS UNA OPORTUNDIDAD DE TRES, LAS PREGUNTAS NO SE VAN 
A CONSIDERAR INTERVENCIONES ¿ESTAMOS DE ACUERDO? LAS 
PREGUNTAS NO SE CONSIDERARÍAN INTERVENCIONES. 

 --SECRETARIO: NO SI. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES:  DENTRO DE MI TEXTO SI PERO SI 
ALGUIEN ME HACE UNA PREGUNTA NO SE CONSIDERARÍA 

INTERVENCIÓN ¿ES CORRECTO?. 

--SECRETARIO: NO EL REGLAMENTO ESTÁ DISEÑADO PARA PARTICIPAR 
REGIDORA AHÍ INCLUYE PREGUNTAS Y EL DESARROLLO DE SU 
PARTICIPACIÓN. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES:  PERO YO NO PUEDO GOBERNAR 
QUE ALGUIEN ME HAGA UNA PREGUNTA, Y VOY A AGOTAR UNA 
PARTICIPACIÓN POR DAR UNA RESPUESTA, LO CORRECTO ES DAR  
RESPUESTA A LAS PREGUNTAS QUE NOS HAGAN. 

--SECRETARIO: PUES A LO MEJOR PUDIERA USTED RECABAR TODAS LAS 
PREGUNTAS QUE LE PUDIERAN HACER LO MIEMBROS DEL 
AYUNTAMIENTO Y EN UNA SOLA CONTESTAR EN EL DESARROLLO DE SU 
PARTICIPACIÓN, EL REGLAMENTO NOS MARCA TRES PARTICIPACIONES, 
TERMINANDO LA INTERVENCIÓN SEGUIRÍA LA INTERVENCIÓN DE LA 
REGIDORA CARMELITA. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: VOY A PASAR AL FRENTE POR LA 
EXPOSICIÓN QUE REQUIERE DE LAS LÁMINAS AMPLIADAS, LA SEGUNDA 
PARTE DE ESTA MISMA INTERVENCIÓN TIENE QUE VER CON EL MISMO 
DOCUMENTO, EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2023-
2040  AL QUE ESTAMOS HACIENDO REFERENCIA EL DÍA DEL HOY AQUÍ 
TENEMOS QUE ESTE DOCUMENTO APARTE DE TRAER UNA CANTIDAD 
MUY IMPORTANTE DE DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS DONDE SALEN 
TEMAS EN LAS SESIONES QUE YA VIENEN AHÍ, DESDE EL AÑO PASADO 
ESTÁ EN PODER DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, SE CONCLUYÓ EL 
TRABAJO Y  APARTE DE QUE DESDE MARZO DE 2023 SE DIO  LA NOTICIA 
DE QUE SE INICIABAN ESTOS TRABAJOS, TAMBIÉN ESTABA OBLIGADA LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL A REALIZAR LA DIFUSIÓN DE LOS TRABAJOS YA 
TERMINADOS Y EN  MARZO SE CONCLUYÓ Y SE DIFUNDIÓ, SE CUMPLIÓ 
CON LA PETICIÓN QUE ES PARTE DEL PROCESO QUE SE DIFUNDIERA, 
ENTONCES CON MOTIVO DE LOS FRACCIONAMIENTOS QUE 
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ESTABAMOS EN LA VÍSPERA DE TENER EN SESIÓN PARA VOTACIÓN ME 
PUSE FRENÉTICAMENTE A BUSCAR Y ENCONTRÉ EN EL ESPACIO DE ONU 
HÁBITAT TEMA RELACIONADO PRECISAMENTE A ESTE PROGRAMA CON 
EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y  CUAL FUE MI SORPRESA QUE 
BASTABA CON QUE HUBIERA IDO AL GOBIERNO MUNICIPAL Y AHÍ SE 
ENCONTRABA EXACTAMENTE EL MISMO DOCUMENTO QUE LES ACABO 
DE MOSTRAR, ESTOS DOCUMENTOS APARTE DE GRAN VALOR DE DATOS 
SOCIODEMOGRÁFICOS DECÍA HACE UN MOMENTO TIENE TEMAS 
COMO LO DE LA REGULARIZACIÓN DE LOS PREDIOS, HABLA SOBRE EL 
PANTEÓN, LA NECESIDAD DE TENER YA LOTIFICADO Y LOS NICHOS EN EL 
PENTEÓN DE LA CRUZ, HABLA TAMBIÉN O NOS SEÑALA DONDE ESTÁN 
LAS NECESIDADES DE OBRA PÚBLICA, DÓNDE SE ENCUENTRAN LAS 
PERSONAS DE MAYOR ÍNDICE DE REZAGO SOCIAL PARA DIRIGIR AHÍ 
NUESTROS OBJETIVOS, NUESTROS PROGRAMAS, TIENE UN SINFÍN DE 
BONDADES QUE LAMENTO MUCHO QUE HAYA ESTADO CONGELADO  
TANTO TIEMPO, ERA INDISPENSABLE BAJO LA NUEVA VISIÓN, HABER 
TENIDO LA OPORTUNIDAD DE DARLE VALIDACIÓN SI O NO A LOS 
FRACCIONAMIENTOS SI NO MAL RECUERDO ERA AMARANTA Y PASEO 
SALAMANCA QUE FUERON BAJO EL ESCRUTINIO SOLO DE 2012, NO 
ACTUALIZADOS  Y NO BAJO EL ESCRUTINIO DE ESTE PROGRAMA QUE YA 
ESTABA TERMINADO Y ESTABA  DURMIENTO EL SUEÑO DE LOS JUSTOS, 
AQUÍ TENEMOS CUATRO PUNTOS TORALES, EN LOS DOCUMENTOS QUE 
TIENEN QUE VER CON ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO QUE VIENE SIENDO LA ZONIFICACIÓN PRIMARIA QUE 
ESTAMOS VIENDO DONDE HAY UNA ZONA QUE VEN EN ROJO QUE ES LA 
YA URBANIZADA ES NORTE SUR, ESTE OESTE, ACÁ ESTE LADO ESTARÍA 
LA SIERRA, POR LOS COLORES PUES VOY A LEER RÁPIDAMENTE PARA 
IRME LO MÁS RÁPIDO POSIBLE TAMBIÉN COLOR VERDE TENEMOS LAS 
ÁREAS DE PRESERVACIÓN, AQUÍ PODEMOS VER EL RIO, LA SIERRA, LOS 
DE CONSERVACIÓN DONDE ESTE TONO APARENTEMENTE AMARILLITO 
VERDOSO,  ESTA EL ROJO QUE ES LA ZONA URBANIZADA Y LA ZONA 
URBANIZABLE QUE ES LA QUE ESTA EN COLOR ANARANJADA, AQUÍ 
TENEMOS LA ZONIFICACIÓN SECUNDARIA ESTA ZONIFICACIÓN 
SECUNDARIA ES TAL CUAL ASÍ VIENE EN EL DOCUMENTO ORIGINAL, EN 
ESTA ZONIFICACIÓN SECUNDARIA QUE ES OTRO DE LOS PUNTOS 
TORALES QUE TIENE UN DOCUMENTO DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, ESTAMOS VIENDO QUE LA ZONA DE MANCHA URBANA 
ESTA BIEN PRECISADA AQUÍ EN ESTE INTERIOR Y ME   VOY A IR LEYENDO 
LOS COLORES PARA QUE USTEDES PUEDAN DARSE UNA IDEA Y 
ENTENDER UN POQUITO DE LO QUE SE TRATA SIN PRETENDER DE TENER 
DEMASIADO TIEMPO PORQUE LAS CIFRAS SON LAS QUE ME INTERESA 
MÁS EXPLICÁRSELAS, EL ÁREA NATURAL PROTEGIDA ES LO QUE ESTA EN 
BLANCO CON LINEA NEGRA ASÍ ATRAVESADA, LA DE PRESERVACIÓN ES 
LA VERDE,  LA DE CONVERSACIÓN COMO EN EL ANTERIOR DE COLOR 
AMARILLO BAJITO, LA NO URBANIZABLE ESA ME INTERESA MUCHO 
PORQUE PUES HAY ZONAS QUE NO SON URBANIZABLES DE ACUERDO A 
COMO EL PROGRAMA LO DEJÓ Y PORQUE ES IMPORTANTE LO QUE 
MENCIONA EL PROGRAMA DE NO URBANIZABLE PORQUE SE DEBE DE 
RESPETAR LO NO URBANIZABLE YA QUE LA VISIÓN ES ECOLÓGICA SI 
NOSOTROS ESTAMOS PAVIMENTE Y PAVIMENTE YA NO ESTAMOS 
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HACIENDO UNA CONTRIBUCIÓN A LOS ECOSISTEMAS, ESTAMOS 
AFECTANDO Y  NOS ESTAMOS PREPARANDO A FUTURO, Y DE YA, ESA ES 
LA NUEVA VISIÓN, EL QUE SE INCORPORE EL ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO, AL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AL DESARROLLO 
URBANO A TOMARSE EN CUENTA DE MANERA CONJUNTA ES EL NUEVO 
ENFOQUE, BIEN EN COLOR GRIS LO NO URBANIZABLE, LOS CUADRITOS 
EN CAFÉ CON RAYITAS ATRAVEZADAS AQUÍ PODEMOS VER, AQUÍ, AQUÍ, 
Y ACÁ, SON LOS EJIDOS, LA ZONA ANARANJADA HABITACIONAL DE 
TRANSICIÓN QUE ESTAMOS VIENDO ALGUNAS DE LAS ZONAS DE 
HABITACIONAL DE TRANSICIÓN, NO ENTRO EN EL DETALLE SOLO 
QUIERO QUE UBIQUEMOS, ESPACIOS ABIERTOS SON LOS AMARILLOS Y 
ASÍ EL USO DE SUELO QUE ESTARÁ PERMITIDO ESTÁ MENCIONADO 
AQUÍ EN AZUL FUERTE LA  ZONA MILITAR, EQUIPAMIENTO REGIONAL 
EN AZUL TONO INTERMEDIO, SERVICIOS REGIONALES UN TONO UN 
POQUITO MÁS CLARO, EQUIPAMIENTO BÁSICO Y MEDIO, ZONA 
INDUSTRIAL LA DE COLOR MORADO Y ASÍ SE VA  MENCIONANDO EN 
TONO ROJO EL CENTRO URBANO YA LO TENIAMOS IDENTIFICADO ACÁ, 
USOS MIXTOS DE INTENSIDAD ALTA EL ANARANJADO Y EL USO MIXTO 
DE INTENSIDAD MEDIA CONSOLIDADO EL COLOR ANARANJADO, LOS 
CORREDORES PRIMARIOS VERDE, CORREDORES SECUNDARIOS VERDE 
MÁS CLARO, USO MIXTO DE INTENSIDAD ALTA Y EQUIPAMIENTO, NO 
QUIERO ENTRAR EN EL DETALLE DE DEFINIR CADA UNO PORQUE EN 
REALIDAD LO QUE QUIERO DEJAR ESTABLECIDO ES QUE ESTE 
PROGRAMA BAJO LA VISIÓN Y EN ESA POLÍTICA PÚBLICA FEDERAL QUE 
SE DEBE DE APLICAR Y RESEPTAR ESTA SEÑALANDO QUE DEJA UN AREA 
NO URBANIZABLE DE 132,862.89 HECTPÁREAS, O SEA NO ES 
URBANIZABLE EL 91.78 DEL TOTAL DEL TERRITORIO, URBANIZADO ES 
10,467.81 Y URBANIZABLE 1,437.30 Y DE LO QUE SUBRAYE CON 
MARCADOR AMARILLO ES LA NO URBANIZABLE YA LO MENCIONÉ, LOS 
ASENTAMIENTOS RURALES TIENEN 775 HECTÁREAS, AQUÍ LOS 
MENCIONA, OTRA COSA QUE MENCIONÉ QUE IMPORTA MUCHO  SON 
LAS ÁREAS VERDES PORQUE ESTA FORMA DE VER EL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA FEDERAL, CONSIDERA LAS ÁREAS 
VERDES UN PUNTO DE GRAN IMPORTANCIA, Y LOS VACÍOS URBANOS 
TAMBIÉN LOS RESALTO PORQUE NOSOTROS PODEMOS PASEAR POR 
VICTORIA, ATRAVESAR VICTORIA Y ESTARIAMOS VIENDO UNA 
CANTIDAD MUY IMPORTANTE DE ESPACIOS DE TERRENOS QUE NO 
TIENEN EN MEDIO DE TODA LA URBANIZACIÓN QUE NO TIENEN QUE 
SON BALDÍOS, BALDÍOS BASTANTE EXTENSOS, AQUIÍ QUIERO SEÑALAR 
QUE URBANIZABLE SON 1,437.30 HECTÁREAS, URBANIZABLES A CORTO 
PLAZO DE ESAS 1,437 1,024.62 Y URBANIZABLES A MEDIANO PLAZO 412, 
LO QUE ACABAMOS DE VER ES EL DOCUMENTO ORIGINAL, ESTO NO SE 
QUE ES PORQUE ESTO FUE LO QUE ENVIARON, NO ENTIENDO QUE ES 
ESTO, PORQUE LO QUE ESTAMOS VIENDO ES UNA CLASIFICACIÓN QUE 
NO CONTEMPLA PARA EMPEZAR LA  MISMA NOMENCLATURA ES 
SIMILAR, PERO PUES VALE LA PENA ANALIZAR LO QUE ENVIARON, POR 
ALGO NOS LO ENVIARON, AQUÍ TENEMOS EN AMARILLO, TODO LO QUE 
ES AMARILLO CLARO LO URBANIZABLE YO CREO QUE ES FRANCA LA 
DIFERENCIA TODO ESTO ES URBANIZABLE DONDE QUEDO LO 
ECOLÓGICO,  DONDE, YO TRATÉ AQUÍ VIENEN LOS COLORES POR 
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EJEMPLO DICE USOS MIXTOS DE INTENSIDAD ALTA EN AMARILLO MÁS 
FUERTECITO, EN AMARILLO MÁS ANARANJADITO USOS  MIXTOS DE 
INTENSIDAD CONSOLIDADA, PERO BUENO NO METERNOS A LA 
DEFINICIÓN PORQUE NOS DISTRAERÍA A PUNTOS MÁS DETALLADOS 
CUANDO EN REALIDAD LO QUE HAY, LO QUE ES IMPORTANTE ES LAS 
CIFRAS DE LO URBANIZADO, LO URBANIZABLE Y LO NO URBANIZABLE, 
EL TERRITORIO MUNICIPAL CUENTA CON 144,768 HECTÁREAS ESE ES 
NUESTRO CIEN PORCIENTO, EN EL ORIGINAL TENEMOS  NO 
URBANIZABLE 132,862 HECTÁREAS, LAS NO URBANIZABLES EN ESTO 
MODIFICADO SON SOLO 186 HECTÁREAS, QUE PROPORCIÓN GUARDA 
ESO, REPITO NO URBANIZABLE EN EL ORIGINAL 132,862 Y EN EL 
MODIFICADO SOLO 186 

--SECRETARIO:  PERDÓN REGIDORA LA REGIDORA CARMEN SERNA 
DESEA HACER. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: ¿LO VA A TOMAR COMO 
CONSUMO DE INTERVENCIÓN?. 

 

--SECRETARIO:  SI REGIDORA. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: PORQUE NO ENTONCES YO 
QUIERO TERMINAR DISCULPAME PERO ESTÁN DICIENDO QUE 
CONSUMIRÍA INTERVENCIÓN. ENTONCES NO TE PODRÍA CONTESTAR SI 

GUSTAS HACER USO DE LA PALABRA PERO. 

--SECRETARIO:  USTED ESTÁ EN USO DE LA VOZ ADELANTE. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES:  DISCULPAME ESTÁ 
MARCANDOME UNA REGLA EL SECRETARIO, SERÍA CUESTIÓN DEQUE 
ALGUIEN DIJERA QUE NO ES ASÍ LA REGLA, UNA DISCULPA CARMEN EL 
ESTA MARCANDO LA REGLA, BIEN COMO NO URBANIZABLE 
MODIFICADO 186  QUE PROPORCIÓN TIENE ESO DONDE ESTA AQUÍ EL 
ECOSISTEMA DONDE ESTA LA SUSTENTABILIDAD QUE DEBEMOS 
GUARDAR URBANIZABLE ORIGINAL LO URBANIZABLE 1,437-30 
HECTÁREAS QUE SON PARA RESERVAS PROGRAMÁTICAS POR AHÍ SE 
NOS DECIA QUE NO NOS HABÍAN DEJADO NADA, PARA URBANIZAR, 
CLARO QUE SÍ SE HICIERON LOS ANÁLISIS SE VIÓ EN QUÉ RITMO CRECÍA 
LA CIUDAD CUANTO SE ESPERABA EN LOS SIGUIENTES DIEZ AÑOS, 
CUANDO EN LOS SIGUIENTES DIEZ Y SE HIZO UN CÁLCULO DE LO QUE 
ERA URBANIZABLE Y SE CONTEMPLÓ Y SE OTORGÓ, URBANIZABLE 
ORIGINAL 1,437.30 SON PARA RESERVAS PROGRAMÁTICAS, 
CORRESPONDE AL 0.99% DEL TERRITORIO Y SON PARA CRECIMIENTO A 
FUTURO, PERO FÍJENSE DE LOCALIDADES URBANAS Y RURALES PARA EL 
AÑO 2040, EN ESOS TÉRMINOS SE PIENSA CUANDO SE PIENSA EN 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO, EL 
URBANIZABLE MODIFICADO TIENE 3,995.14 HECTÁREAS Y ESO YO LO 
SAQUÉ PORQUE EN REALIDAD NO ME QUEDA CLARO, PORQUE NO ES 
PRECISO, NO HAY INFORMACIÓN QUE TE CENTRE EN QUÉ PROPORCIÓN 
GUARDA CON QUE,  YO ESTOY SACANDO ESO PORQUE SUME LAS AREAS 
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DE USO MIXTO DE INTENSIDAD MEDIA  QUE FUERON LAS QUE NOTÉ EN 
DISCREPANCIA CON EL ANTERIOR  QUE ES EL ORIGINAL Y SUME USO 
MIXTO INTENSIDAD MEDIA CONSOLIDADO Y DIJE BUENO AQUÍ HAY 
UNA SUMA POSIBLE QUE DEBE DE SER, PERO NO SERÍA LA CIFRA EL 
URBANIZABLE MODIFICADO NO SE A CUANTO ASCIENDA PERO ES 
MUCHÍSISIMO MÁS QUE EL URBANIZABLE ORIGINAL QUE NO TIENE 
ORDEN ECOLÓGICO Y YO PREGUNTO DONDE ESTÁN LOS EJIDOS AQUÍ 
NO VEO NINGUN EJIDO A QUIEN VAN A PASAR A PERTENECER NO 
COMPRENDO, BIEN AQUÍ LO ÚNICO QUE QUIERO AÑADIR NADAMÁS ES 
QUE  SE NOS HABÍA HABLADO DE UNA ZONA SUJETA A PLAN PARCIAL Y 
CON TODO RESPETO PUES YO CREO QUE EL PRIMER INTERESADO EL 
PRIMER GOBERNANTE QUE DICE ADELANTE CON CONTEMPLAR LA LEY 
TAL CUAL DEBE SER ES EL GOBERNADOR, SI HAY UN PROYECTO QUE SE 
VA A LLEVAR A CABO Y TIENE UNA DIMENSIÓN DE COMPREMETER 7,948 
HECTÁREAS ESTOY SEGURA QUE SE TIENE QUE PRESENTAR EN 
CONCENSO Y EN ACCIÓN CONCURRENTE CON LA FEDERACIÓN, CON EL 
MUNICIPIO, ENTONCES YO RESPETO QUE EXISTA UN PROYECTO PERO 
QUE EXISTA ESTE PROYECTO NO IMPLICA OTRA COSA MAS QUE SE TIENE 
QUE SEGUIR LO QUE MARCA LA LEY, UN PROYECTO SOLAMENTE ES ESO 
UN PROYECTO, PERO TIENE QUE PASAR POR TODO EL PROCEDIMIENTO 
QUE SE DEBA REALIZAR EN SU TRÁMITE POR LA LEY VIGENTE, PASAMOS 
A LA SIGUIENTE YA VOY A CONCLUIR POR CIERTO TAMBIÉN DICE EN EL 
DOCUMENTO QUE DEBEMOS TENER UN CONSEJO CONSULTIVO Y NO LO 
TENEMOS, LO MARCA LA LEY ES UN ARTÍCULO DE LEY  UN CONSEJO 
CONSULTIVO PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL,  Y NO SE HA 
CUMPLIDO CON ELLO, ESTO CORRESPONDE A VIALIDADES, NO SE VE DE 
AHÍ YO SE, PERO SE PRETENDE QUE LAS PERSONAS QUE VIVEN EN 
ZONAS MUY ALEJADAS DEL CENTRO PUES A VECES VAN A TRABAJOS O 
A ZONAS DONDE TIENEN QUE IR LOS CIUDADANOS QUE TARDAN 
MUCHO EN TRASLADARSE, HAY UNA PROPUESTA DE VIALIDAD AQUÍ NO 
LA PODEMOS OBSERVAR BIEN, ESTE ES MODIFICADO, ESTE NO 
CORRESPONDE AL ORIGINAL, AHORITA VAMOS A VER EL ORIGINAL 
DONDE SE SUPONE QUE PUES CUANDO TE PROPONEN UNA VIALIDAD, 
ES EL OTRO PUNTO TORAL EL TERCER PUNTO TORAL SON LAS 
VIALIDADES TIENES PUES ALGO QUE ATRAVIESE LA CIUDAD DE MEJOR 
MANERA QUE COMO AHORITA LA TENEMOS, A MI ME  PARECIÓ VER EN 
EL DE 2012 ALGO PARECIDO A ESTO ME PARECE COMO EL 2012, PERO 
NO ME QUEDÓ CLARO, YO CREO QUE UNA PERSONA QUE TIENE BAJO 
RECURSO ESTÉ GASTANDO CONSTANTEMENTE EN UN UBER O UN DIDI, 
UN TAXI, PUES ESTÁ DIFÍCIL QUE NO SE PUEDA TRASLADAR EN MENOS 
DE QUINCE VEINTE MINUTOS A SU LUGAR DE TRABAJO, MIENTRAS NO 
HAYA UNA VIALIDAD COMO LA QUE SE PROPONE AQUÍ SI PODEMOS 
VER CÓMO LA CIUDAD ES ATRAVESADA  POR TODAS ESAS RAYITAS 
VERDES Y AMARILLAS QUE SON PROPUESTAS DE VIALIDAD QUE MEJORE 
EL TRASLADO DE LA GENTE, AQUÍ YO LE ENTIENDO UN POQUITO MÁS 
SIN SER EXPERTA EN LAS ÁREAS, MIENTRAS LA VIALIDAD SIGA COMO LA 
TENEMOS, MIENTRAS NO HAYA UN AVANCE EN ESE SENTIDO PUES 
VAMOS A ESTAR NO DÁNDOLE AL CIUDADANO EL BIENESTAR QUE ES 
POSIBLE, ESTA ES UNA PROPUESTA DEL DOCUENTO ORIGINAL, 
PODEMOS DAR VUELTA POR FAVOR, Y TAMBIÉN AQUÍ YO VEO QUE LA 
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TABLA ES CASI IGUAL A LA DE 2012, ESTA TABLA DE USO DE SUELO QUE 
TODO CONSTRUCTOR TIENE QUE CHECAR DONDE VA A CONSTRUIR SI 
LE VAN A DAR PERMISO O NO QUÉ REQUISITOS LE VAN A PEDIR, ESTE 
ES LA DEL 2012 YO CREO PORQUE YO LA VEO IDÉNTICA, LA TABLA DE 
USO DE SUELO TAMBIÉN FUE MODIFICADA CON EL ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO INCLUDO, AQUÍ NO APARECEN ÁREAS VERDES, AQUÍ DICE 
PRESERVACIÓN ECOLÓGICA, ES LO MÁS QUE DICE, ESPACIOS ABIERTOS 
PERO NO HABLA DE ÁREAS VERDES, LA NUEVA TABLA DE USO DE SUELO 
HABLA DE ÁREAS VERDES, LO CUAL PARECE INTRASCENDENTE PERO ES 
MUY IMPORTANTE UNA NOMENCLATURA, LE DAMOS VUELTA POR 
FAVOR ESTA ES LA PROPUESTA NO LA SAQUE A COLORES PORQUE YA 
HABÍA ESTADO HACIENDO VARIAS AMPLIACIONES PERO VIENE A 
COLORES EN SU ORIGINAL,  ESTA ES LA TABLA DE SUELO PROPUESTA Y 
AQUÍ SI TENEMOS ÁREAS VERDES, PORQUE ES MUY IMPORTANTE PARA 
EL BIENESTAR DE UNA POBLACIÓN TENER ÁREAS VERDES, ESO NOS 
RECUERDA EL EVENTO QUE TUVIMOS, LA PROBLEMÁTICA QUE SURGIÓ 
CUANDO DE MANERA IRREGULAR SE INTENTÓ LA VENTA EN LA 
COLONIA AMPLIACIÓN LÓPEZ MATEOS, CON LA RESPUESTA DE  LA 
CIUDADANÍA QUE YA CONOCIMOS, ENTONCES AQUÍ VIENEN LOS 
NÚMERALES, NO VOY A SEÑALAR MÁS HAY OTRAS DIFERENCIAS PERO 
EL HECHO QUE CONTEMPLA YA ÁREA VERDE, YO LO VEO 
COMPLETAMENTE COHERENTE ACORDE CON LO QUE UNA POBLACIÓN 
NECESITA EN EL CAMBIO DEL USO DE UNA TABLA DE USO DE SUELOS, 
NADAMÁS CON ESE DATO, NO HAY RAZÓN PARA ENTRAR EN MÁS 
DETALLES PORQUE LO GRUESO ES LO QUE QUIERO SEÑALAR Y POR AQUÍ 
CREO QUE EN LO QUE YA PASASTE ESTABA LO DE LA SUBESTACIÓN 
COMO UN EJEMPLO NO DE QUE EN AREA VERDE PUES NO SE PUEDE Y 
SEÑALÉ ESE DÍA DE LA SESIÓN QUE  TOME ESTA TABLA PARA PODER 
PRESENTARLA, FINALMENTE YO QUIERO AQUÍ COLOCAR PARA QUE 
USTEDES VEAN QUE EN LOS CRÉDITOS NOS COLOCAN AL 
AYUNTAMIENTO YO NO ELABORÉ ESO LA MODIFICACIÓN DE ESOS 
PLANOS YO NO LA HICE, NO SE PORQUE VENGO EN CRÉDITOS IGUAL 
QUE TODOS USTEDES, ESTAS PERSONAS QUE ESTÁN AQUÍ SON LAS QUE 
VINIERON DE MÉXICO Y ACOMPAÑARON EL PROCESO DE PRINCIPIO A 
FIN, SON LOS QUE ESTÁN DE ESTE LADO, SON LOS QUE TIENEN LOS 
CRÉDITOS Y SE LLEVARON LOS DOCUMENTOS Y LAS EVIDENCIAS DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE LA CONSULTA, DEL DIAGNÓSTICO 
INTEGRADO QUE SE HIZO, UN TRABAJO EXCELENTE HECHO TAMBIÉN 
POR GENTE DEL MUNICIPIO, UN TRABAJO EXCELENTE TAMBIÉN 
ACOMPAÑADO POR EL ESTADO, NO ENTIENDO PORQUE EN LOS 
CUATRO PUNTOS TORALES HACER UNA MODIFICACIÓN DE ESE 
TAMAÑO, A LA CONTRA DE LA POLÍTICA PÚBLICA FEDERAL EN 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL CON LO QUE ESTUVIERON DE ACUERDO 
DURANTE DIECIOCHO MESES CON LO QUE TRABAJARON DE MANERA 
CONCURRENTE,  LAS PERSONAS QUE MENCIONO AQUÍ SON LAS QUE SE 
LLEVARON ESA DOCUMENTACIÓN SEGURAMENTE LA TIENEN, SE 
RESERVA TODO DOCUMENTO QUE SE HACE DE UN PROGRAMA EN 
MÉXICO SEGURAMENTE LO TIENEN, SI YO LE PREGUNTO A CUALQUIERA 
DE ELLOS PUES ME VA A DECIR A SÍ TENEMOS ARCHIVADO, PORQUE ES 
SU TRABAJO COMO AQUÍ EXISTE EL ARCHIVO TAMBIÉN, POR NO DEJAR 
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VOY A LEER ESTE PORQUE SI ES IMPORTANTE DESCARGO DE 
RESPONSABILIDAD AQUÍ SE HABLA DE QUE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS ONU HÁBITAT, OFICINA PARA 
MÉXICO Y CUBA, ESTA DICIENDO QUE EN DESCARGO DE 
RESPONSABILIDAD LAS DENOMINACIONES USADAS Y LA PRESENTACIÓN 
DEL MATERIAL DE ESTE INFORME NO EXPRESAN LA OPINIÓN DE LA 
SECRETARIA DE NACIONES UNIDAS PORQUE ELLOS SON RESPETUOSOS 
DE LAS LEYES, DEL TERRITORIO Y DE TODO LO QUE INTEGRA UN PAÍS 
SOLAMENTE PARTICIPAN EN LA PARTE TECNOLÓGICA, Y AQUÍ DEJA UN 
ENCARGO, BUENO VOY A CONTINUAR LEYENDO EL PRESENTE 
DOCUMENTO FUE ELABORADO EN 2023 DENTRO DEL MARCO DE 
COLABORACIÓN INFONAVIT ONU HÁBITAT VICTORIA, CONTIENE LOS 
ALCANCES Y CARTOGRARÍA CONTEMPLADOS TANTO EN LA 
LEGISLACIÓN ESTATAL CORRESPONDIENTE COMO EN LOS 
LINEAMIENTOS SIMPLIFICADOS EMITIDOS POR SEDATU, AL MES DE 
MARZO DE 2024 QUE FUE CUANDO SE CONCLUYÓ EL MUNICIPIO DE 
VICTORIA SE ENCUENTRA EN ETAPA DE PREPARACIÓN DE LA CONSULTA 
PÚBLICA A LA QUE DEBE SER SOMETIDO EL PRESENTE INSTRUMENTO 
DE PLANEACIÓN, LA QUE OCURRIÓ EN JUNIO, PODRÁN RESULTAR 
MODIFICACIONES O COMPLEMENTOS DERIVADOS, POSTERIORMENTE  
EL MUNICIPIO DEBERÁ SOLICITAR EL DICTÁMEN DE CONGRUENCIA QUE 
ES POSTERIOR A LA APROBACIÓN, O NO APROBACIÓN POR ESTE 
CABILDO, PERO YO PREGUNTO CON ESAS ALTERACIONES A UN 
DOCUMENTO PÚBLICO LO VAMOS A VOTAR, ES ALTERACIÓN A 
DOCUMENTO PÚBLICO, QUE ES UN DOCUMENTO PÚBLICO,  UN 
DOCUMENTO PÚBLICO ES EL QUE REPOSA EN UNA OFICINA PÚBLICA, 
ASÍ SEA UN DOCUMENTO PERSONAL, SI FORMA PARTE DE UN 
EXPEDIENTE, DE UN TRÁMITE, ES UN DOCUMENTO PÚBLICO PORQUE 
ESTÁ BAJO EL RESGUARDO DE UNA OFICINA PÚBLICA, Y HAY ARTÍCULO 
QUE SEÑALA  QUE DEBE ESTAR CUALQUIER PROGRAMA DE LA LEY DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS HAY UN ARTÍCULO QUE SEÑALA QUE DEBE 
ESTAR SALVAGUARDADO NO PUEDE RECIBIR ESTE TRATAMIENTO UN 
DOCUMENTO PÚBLICO, TECLEE TAMBIÉN EL NUMERITO, PERDÓN YA 
PARA TERMINIAR, TECLEE ESTE NUMERITO Y RESULTA QUE ES LA 
EMPRESA QUE POR TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DÓLARES DICE, 
DA ATENCIÓN PORQUE SE CONTRATAN LAS EMPRESAS PARA LA PARTE 
SATELITAL Y TODO LO TECNOLÓGICO EN LA COLABORACIÓN QUE HACE, 
ENTONCES AGOTÉ TODA LA INFORMACIÓN QUE TENÍA Y PUES FUE UNA 
INVERSIÓN IMPORTANTE, BIEN POR ÚLTIMO SOLAMENTE ME QUEDA 
LEER O SEÑALARLES QUE HAY ARTÍCULOS QUE SEÑALAN SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS CIVILES O PENALES, EL ARTÍCULO 55 DICE LAS ÁREAS 
CONSIDERADAS COMO NO URBANIZABLES EN LOS PLANES O 
PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE CONURBACIONES DE ZONAS METROPOLITANAS SÓLO 
PODRÁN UTILIZARSE DE ACUERDO A SU COLABORACIÓN 
AGROPECUARIA, FORESTAL, O AMBIENTAL,  EN LOS TÉRMINOS QUE 
DETERMINE ESTA LEY Y OTRAS LEYES APLICABLES,  LAS TIERRA 
AGRÍOLAS, PECUARIAS  Y FORESTALES, LAS DE PATRIMONIO NATURAL  
Y CULTURAL Y SIGUE DICIENDO: DEBERÁN UTILIZARSE EN DICHAS 
ACTIVIDADES O FINES DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN DE LA 
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MATERIA, CUANDO POR INFRACCIÓN EN EL ARTÍCULO 108 CUANDO 
POR INFRACCIÓN A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, LAS LEYES 
ESTATALES, LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS O A LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE LA MATERIA SE HUBIERAN OCASIONADO DAÑOS O 
PERJUICIOS LAS PERSONAS INTERESADAS PODRÁN SOLICITAR A LA 
AUTORIDAD COMPETENTE LA FORMULACIÓN DE UN DICTÁMEN 
TÉCNICO AL RESPECTO, EL CUAL TENDRÁ VALOR DE PRUEBA EN CASO 
DE PRESENTARSE EN JUICIO, LA VIOLACIÓN A LA LEY DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS A LAS LEYES ESTATALES EN LA MATERIA Y 
A LOS PLANES O PROGRAMAS A QUE SE REFIRE ESTE ORDENAMIENTO 
POR PARTE DE CUALQUIER SERVIDOR PÚBLICO DARÁ ORIGEN A LA 
RESPONSABILIDAD Y SANCIONES, SON EN LOS TÉRMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA HAY SANCIONES, EL 
ARTÍCULO 118 QUIENES PROPICIEN O PERMITAN LA OCUPACIÓN 
IRREGULAR DE ÁREAS Y PREDIOS EN LOS CENTROS DE POBLACIÓN, 
AUTORICEN INDEBIDAMENTE EL ASENTAMIENTO O CONSTRUCCIÓN, EN 
POLÍGONOS DE PROTECCIÓN O ZONAS DE RIESGO, SALVADUARDA Y 
AMORTIGUAMIENTO O QUE NO RESPETEN LA DEFINICIÓN DE ÁREA 
URBANIZABLE CONTENIDA EN ESTE ORDENAMIENTO SE HARÁN 
ACREEDORES A LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS, CIVILES  Y PENALES 
APLICABLES, ESTOY EN LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
DESARROLLO URBANO, EL ARTÍCULO 119  LAS AUTORIDADES DE LOS 
TRES ÓRDENES DE GOBIERNO TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE 
RESGUARDAR LOS EXPEDIENTES DE LAS AUTORIZACIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, DONDE INTERVENGAN EN 
MATERIA DE DESARROLLO URBANO, ASÍ COMO DE PROPORCIONAR LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A CUALQUIER SOLICITANTE CON 
LAS REGLAS Y SALVAGUARDAS DE LA LEGISLACIÓN DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA  INFORMACIÓN PÚBLICA, EN FIN NO QUERÍA DEJAR 
PASAR SIN SEÑALAR ESTOS ARTÍCULOS NO ES POSIBLE DARLE ESTE 
TRATAMIENTO A UN DOCUMENTO PÚBLICO Y MENOS SI SE ESTABLECIÓ 
UN COMPROMISO, UN ACUERDO EN RESPETAR LEYES, SE ACTUÓ EN 
CONCURRENCIA, CON CONOCIMIENTO DE CUAL ERA LA POLÍTICA 
PÚBLICA QUE SE ESTABA APLICANDO, SE TRABAJÓ DESDE EL 2019 
SEGURAMENTE TAMAULIPAS, VICTORIA MANDÓ REPRESENTANTES AL 
CONSEJO CONSULTIVO, CREO QUE SE DEBE REFLEXIONAR ANTES DE 
DAR SU VOTO, AQUÍ TERMINO MI PRIMERA INTERVENCIÓN, ES 
CUANTO. 

--SECRETARIO: CONTINUAMOS CON LA REGIDORA CARMELITA, PARA 
POSTERIORMENTE CON EL REGIDOR VANZZINI SI HABÍA SOLICITADO EL 

USO DE LA VOZ VERDAD REGIDOR. 

 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: SI LE VOZ A 
CEDER MI PARTICIPACIÓN A MI COMPAÑERO, NADAMÁS QUERÍA 
PREGUNTARLE A LA DOCTORA ¿144 MIL HECTÁREAS SOLO QUIERE QUE 
SE URBANIZEN O QUE EXISTA ALGUIEN VIVIENDO EN UN TERRITORIO DE 
1437 O SEA NOS QUIERE EN UN CAMPO SILVESTRE SIN NADA?, ES 
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PREGUNTA QUE SE DEJA AL AIRE, LE PASO MI PARTICIPACIÓN A MI 
COMPAÑERO. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: ME PARECE NECESARIA LA 
PARTICIPACIÓN DE UN SERVIDOR QUIERO DECIRLE PUNTUALMENTE A 
LOS CIUDADANOS DE VICTORIA AQUÍ NO SE ESTA VOTANDO NADA QUE 
VAYA O QUE NO ESTÉ DE ACUERDO CON LA LEY, SE ESTÁ VOTANDO UN 
DOCUMENTO QUE SE REALIZÓ CIENTÍFICAMENTE POR PROFESIONALES 
ES UN DOCUMENTO QUE ABONA AL CRECIMIENTO Y AL DESARROLLO 
DE CIUDAD VICTORIA, NO PRETENDO DECIR QUE LA DOCTORA BÉJAR 
ESTA DESINFORMANDO O MALINFORMANDO ELLA ESTA 
COMPARTIENDO PUNTOS DE VISTA A TITULO PERSONAL BAJO SU 
CRITERIO PERSONAL   Y ES MI RESPONSABILIDAD COMO PRESIDENTE DE 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y COMO REGIDOR, Y COMO 
REPRESENTANTE PERSONAL, DECIRLE A LOS VICTORENSES QUE SE ESTA 
SOMETIENDO A LA VOTACIÓN DEL CABILDO UN DOCUMENTO APEGADO 
A LA LEY APEGADO A LA NORMATIVIDAD QUIERO DECIRLE A LOS 
VICTORENSES QUE PARA OBTENER LOS RECURSOS FINANCIEROS PARA 
HACER ESTE PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  INFONAVIT O SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE INFONAVIT Y DE ONU HÁBITAT 
LANZARON UNA CONVOCATORIA ABIERTA A LAS CIUDADES DEL PAÍS 
PARA QUE PARTICIPARAN Y CONCURSARAN PARA HACERSE DE ESOS 
RECURSOS PARA PODER REALIZAR ESTE PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, EL GOBIERNO MUNICIPAL DE VICTORIA EN ESE 
MOMENTO PARTICIPÓ ENVIÓ LA DOCUMENTACIÓN A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL Y SE HICIERON 
ACREEDORES A ESOS RECURSOS PARA PODER LLEVAR A CABO ESTE 
PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL,  TENER ESTE DOCUMENTO 
AQUÍ PARA VOTACIÓN REQUIERE DE UN ESFUERZO FINANCIERO 
IMPORTANTE Y POR LO MISMO COMO EL MUNICIPIO DE VICTORIA 
OBTUVO ESOS RECURSOS PARA REALIZAR ESTE DOCUMENTO TODO SU 
PROCESO HA SIDO SUPERVISADO POR PARTE DE INFONAVIT, POR PARTE 
DEL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DEL INFONAVIT ENTONCES AQUÍ NO 
SE ESTÁ HACIENDO NADA POR FUERA DE LA LEY NO SE ESTÁ HACIENDO 
NADA EN LO OBSCURO, ES UN DOCUMENTO TRANSPARENTE, ES UN 
DOCUMENTO PROFESIONAL, UN DOCUMENTO AJUSTADO A LAS 
NECESIDADES DE CIUDAD  VICTORIA, AJUSTADO A LAS NECESIDADES DE 
LA CAPITAL,SI MARCA LO QUE HIZO REFERENCIA LA DOCTORA FUE UN 
PUNTO DE PARTIDA  DONDE TE DICEN ESTO ES LO QUE CREEMOS SE 
DEBE PROYECTAR PARA CIUDAD VICTORIA Y A PARTIR DE ESE PUNTO DE 
PARTIDA SE TROPICALIZA Y SE ADECÚA A LAS NECESIDADES DE CADA 
CIUDAD, COMO BIEN LO DICE ESE ÚLTIMO PÁRRAFO QUE LA MISMA 
DOCTORA LEYÓ, DONDE DICE QUE SE SOMETE A LA PARTICIPACIÓN 
PÚBLICA AL ESCRUTINIO PÚBLICO Y PUEDE SER SUSCEPTIBLE DE 
MODIFICACIONES QUE FUE LO QUE SUCEDIÓ, SE TROPICALIZÓ, SE 
ADECUÓ A LAS NECESIDADES DE CIUDAD VICTORIA Y ES POR ESO QUE 
AHORA YA TENEMOS ESTE PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
POR LO QUE COMENTA POR EJEMPLO MI COMPAÑERA CARMEN YO SI 
ASPIRO A CAMBIAR LA VOCACIÓN DE CIUDAD VICTORIA, YO SI ASPIRO A 
QUE CIUDAD VICTORIA YA NO SEA UNA CIUDAD BURÓCRATA, YO SI 
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ASPIRO A QUE TODOS LOS JÓVENES QUE  SE GRADÚAN DE LA 
LICENCIATURA SEMESTRE CON SEMESTRE, AÑO CON AÑO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS, DE LAS UNIVERSIDADES 
PRIVADAS DE VICTORIA, YA NO TENGAN QUE IR A MONTERREY, YA NO 
TENGAN QUE IR A QUERÉTARO, YA NO TENGAN QUE IR A OTROS 
LUGARES A BUSCAR TRABAJO YO ASPIRO A QUE CIUDAD VICTORIA SE 
DESARROLLE, SE URBANICE, LLEGUEN EMPRESAS, QUE HAYA OFERTA 
LABORAL, QUE NUESTROS JÓVENES NO ESTÉN ASPIRANDO A TRABAJAR 
EN GOBIERNO DEL ESTADO, EN LA UAT, O AQUÍ EN EL MUNICIPIO, 
QUIERO CAMBIAR LA VOCACIÓN, QUIERO PARTICIPAR, QUIERO PONER 
MI GRANITO DE ARENA EN QUE ESTA CIUDAD CREZCA Y SE DESARROLLE, 
YO NO QUIERO TIERRAS SIN APROVECHAR NO QUIERO CAMPOS SIN 
QUE HAYA UN DESARROLLO EMPRESARIAL, ESTE QUE SEA UNA CIUDAD 
DINÁMICA, ENTONCES POR ESO MI VOTO VA A SER A FAVOR, POR ESO 
YO ESTOY SOMETIENDO ESE DICTÁMEN FAVORABLE PARA SU 
VOTACIÓN PORQUE QUIERO A VICTORIA Y QUIERO ESE CRECIMIENTO 

QUE TANTO NECESITAMOS LOS VICTORENSES. ES CUANTO. 

 

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE 
PARTICIPAR?  REGIDORA BÉJAR. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: REGIDOR VANZZINI SEÑALO 
USTED PUNTOS DE VISTA EL PUNTO DE VISTA PERSONAL ES UNO  EL 
CONFRONTAR O COTEJAR O VALIDAR CON LAS LEYES VIGENTES UN 
PROYECTO NO  ES UN PUNTO DE VISTA, AQUÍ NO VENIMOS CREO YO 
SOLAMENTE PUEDA DARSE A DAR UN PUNTO DE VISTA PERSONAL 
PORQUE NO VOY A SER TAN CERRADA PARA DECIRLO PERO EN UN 
PUNTO TORAL DE TRASCENDENCIA YO NO PODRÍA DECIR QUE ESTO ES 
LA JOYA DE LA CORONA DE LOS DOS TRIENOS, DEL ANTERIOR Y DEL 
ACTUAL, MIREN NADAMÁS EL NÚMERO DE HECTÁREAS ESO ES COMO 
DECIMOS COLOQUIALMENTE UN TARASCASO AL TERRITORIO, AQUÍ NO 
VENIMOS A DAR PUNTOS DE VISTA NADAMAS, ASPIRAMOS A MAS 
ASPIRAMOS A ACATAR LAS LEYES YO TAMBIÉN QUIERO UN 
CRECIMIENTO UN DESARROLLO PARA VICTORIA Y SE VA A DAR AQUÍ YO 
DIGO DE PARTE DE QUIEN SE LLEVARON A CABO ESAS MODIFICACIONES 
A ESOS PLANOS DE PARTE DE QUIEN PORQUE LA ARQUITECTA MARIANA 
NOS MANDÓ UN OFICIO PUNTUAL, ELLA NADAMÁS DIJO QUIERO POR 
FAVOR PIDO QUE BAJO ESTE ARTÍCULO SE LLEVE A CABO A 
PRESENTACIÓN A CABILDO LA AUTORIZACIÓN, PERO YO NO VEO FIRMA 
DE ELLA EN ESO QUE SE REALIZÓ DE MODIFICACIONES YO NO 
SOLAMENTE VEO LA FIRMA DE LA COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, YO NO VEO LA FIRMA DE NADIE MAS PORQUE, ¿QUIEN 
RESPONDE POR ESAS MODIFICACIONES, DE QUE SE TRATA, DE PARTE DE 
QUIEN?,  YO CREO QUE LA GENTE DE DESARROLLO INMOMBILIARIO  
HAY GENTE MUY CAPAZ, PROFESIONAL, AQUÍ ESTA PRESENTE UN 
INVITADO, QUE CONOCE SEGURAMENTE LA PROVIDAD, LA CAPACIDAD, 
EL TALENTO QUE TENEMOS PARA LA GENTE QUE LE DA EN EL NEGOCIO 
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INMOBILIARIO NOMBRE, SON GENTE TALENTOSA, NO CREO QUE LA 
PROPUESTA QUE SE HACE DE REDENSIFICAR LOS ASUNTOS 
INMOBILIARIOS AL MUNICIPIO ESTO QUIERE DECIR QUE SE OCUPEN LAS 
ZONAS, LOS LUGARES, LOS TERRENOS BALDÍOS, QUE SE AUMENTE LA 
DENSIDAD DE VIVIENDA AL INTERIOR, NO CREO QUE NO PUEDAN SON 
PERSONAS MUY CAPACES CON ESE RETO, SIEMPRE HAY RETOS UN 
VICTORENSE SIN ESTUDIOS SUFICIENTES VAMOS A DECIR CON  
PRIMARIA NADAMÁS, SE VA AL EXTRANJERO Y VIENE CON UN MONTÓN 
DE DÓLARES Y  LE MANDA A SU FAMILIA, NO CREO QUE PERSONAS TAN 
AVISPADAS EN SU RUBRO NO PUEDAN SACAR ADELANTE EL RETO DE 
UNA REDENSIFICACIÓN, QUE ES LO QUE PIDEN LAS DESARROLLADORAS 
INMOBILIARIAS GENTE MUY BIEN RELACIONADA MUY CAPAZ, NO VEO 
PORQUE SE HA HECHO ESTA MODIFICACION, ESTA ALTERACIÓN A 
DOCUMENTOS PÚBLICOS AQUÍ LAS MODIFICACIONES QUE LEÍ 
EFECTIVAMENTE ASÍ LO DICE EL TEXTO ESE, PERO LAS MODIFICACIONES 
ES GUARDANDO LA LEY SI CLARO, PODEMOS HACER MODIFICACIONES 
EN LOS PROYECTOS PERO GUARDANDO LA LEY, AHÍ NO SE ESTÁ 
GUARDANDO LA POLÍTICA PÚBLICA EN LA QUE ESTUVO DE ACUERDO EL 
ESTADO Y EN LA QUE ESTUVO DE ACUERDO EL MUNICIPIO, SEAMOS 
CONSCIENTES DE LO QUE TENEMOS ENFRENTE ¿DE PARTE DE QUIEN?, 
NO VEO NI UNA FIRMA, NADAMÁS VA A IR LA DEL CABILDO QUE VOTE 
A FAVOR, ESA ES LA REALIDAD. SEGUNDA INTERVENCIÓN QUEMADA, ES 
CUANTO. 

--SECRETARIO:  REGIDOR VANZZINI TIENE EL USO DE LA VOZ. 

 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: VAN A PARTICIPAR POR 
PARTE DE LAS AUTORIDADES AQUÍ DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO MUNICIPAL PARA AMPLIAR EL CONTEXTO DE LA EXPLICACIÓN. 

--SECRETARIO: EN ESE CASO PARA NO AGOTAR DIGO NO SE SI VAYA A 
EXISTIR ALGÚN APLICARÍAMOS EL ARTÍCULO 21 LA POTESTAD 
FACULTATIVA DEL PRESIDENTE PARA QUE LE CEDA EL USO DE LA VOZ A 
LA SECRETARIA PARA QUE NO SEA AGOTADA LA PARTICIPACIÓN ¿O 
QUIERE EN SU PARTICIPACIÓN QUE LO HAGA? 

 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: ADELANTÉ UN POQUITO 
TENGO ENTENDIDO QUE EL PRESIDENTE IBA A CONCEDER EL USO DE LA 
VOZ A LAS AUTORIDADES DE DESARROLLO MUNICIPAL, NADAMÁS QUE 
ME LLAMÓ MUCHO LA ATENCIÓN  LA PARTICIPACIÓN DE LA DOCTORA  
CUANDO DICE QUE SE DEBE HACER LAS MODIFICACIONES DE ACUERDO 
A LA LEY, ME PARECE IRRESPONSABLE QUE ELLA HAGA SUPONER O DEJE 
SOBRE LA MESA, EL HECHO DE QUE SE ESTA ACTUANDO FUERA DE LA 
LEY, LA VERDAD  CON TODO EL RESPETO LA DOCTORA BÉJAR NO ES 
QUIEN USTED PARA DECIR SI SE ESTÁ ACUTANDO O NO CONFORME A 
LA LEY VERDAD, O SEA ME PARECE UN TANTO TEMERARIA LA 
ASEVERACIÓN Y DICHO ESTO EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONCEDE EL 

USO DE LA VOZ AQUÍ A LAS AUTORIDADES. 
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--- MARIANA SIERRA BARRERA: NADAMÁS QUIERO COMENTARLE A LA 
DOCTORA QUE NO VIENE MI FIRMA EN NINGÚN DOCUMENTO PORQUE 
ESE ES EL PROCEDIMIENTO SE REALIZA TODO LO QUE ES EL PLAN DE 
ORDENAMIENTO DENTRO DE LA SECRETARÍA CON GENTE DE LA 
SECRETARÍA Y APROBADO YA Y REVISADO POR EL ESTADO Y DESPUÉS 
POSTERIORMENTE SE SOMETE A VOTACIÓN POR USTEDES, REALMENTE 
EN EL PROCEDIMIENTO EN NINGÚN LUGAR VIENE ESTIPULADO QUE 
TENGA QUE IR LA AFIRMA DEL ENCARGADO DE LA SECRETARÍA O DEL 
JEFE DE ESA AREA POR ESO LE QUIERO COMENTAR QUE NO FIRMA 
NADIE DE DESARROLLO URBANO. 

 --SECRETARIO: BIEN ¿ALGUIEN MÁS? 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: NADAMÁS ES 
UN MINUTITO PARA LA GENTE DE CIUDAD VICTORIA PORQUE YO 
RESPETO MUCHO A LA DOCTORA, LA ESTIMO Y ADMIRO EL TRABAJO 
QUE HIZO, PERO SI QUIERO QUE SEPAN QUE CUANDO SE DISCUTIÓ ESTO 
EN LA COMISIÓN QUE LA INVITAMOS A ELLA, ELLA DIJO QUE QUERÍA 
EDIFICIOS QUE YA NO QUERÍA QUE SE EXTENDIERAN CONSTRUCCIONES 
DE CASAS QUE ELLA QUERÍA EDIFICIOS DE DEPARTAMENTOS Y CUANDO 
YO LE DIJE QUE SI ELLA Y SU ESPOSO ESTABAN DISPUESTOS A SUBIR 
CINCO PISOS A ESCALERAS LO CUAL ES MUY IMPERTINENTE PARA 
PERSONAS DE LA TERCERA EDAD, YA NO LE PARECIÓ PRUDENTE QUE 

CIUDAD VICTORIA NO CRECIERA, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: ¿ALGUIEN MÁS?, SE CONSULTA A LA ASAMBLEA SI 
ALGUIEN MÁS DESEA HACER ALGUNA PARTICIPACIÓN. SÍNDICO. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: SÍNDICO LILI NADAMÁS COMO PUNTO 
REFERENCIAL ESTUVE EN ESA OCASIÓN ACOMPAÑÁNDOLOS EN LA 
REUNIÓN DE LA COMISIÓN CREO QUE A LO MEJOR ES UN 
CONTRASENTIDO EN LA FORMA EN LA QUE SE ESTÁ INTERPRETANDO LA 
INTERENCIÓN QUE EN SU MOMENTO TUVO LA DOCTORA ADRIANA EN 
LA COMISÓN ELLA A LO QUE SE REFERÍA ES QUE SE PRIORIZARA LA 
POLÍTICA PÚBLICA FEDERAL, LOS LINEAMIENTOS EN EL SENTIDO DE QUE 
EL CRECIMIENTO DE LAS CIUDADES, DE LAS POBLACIONES TIENE QUE 
SER EN SENTIDO HORIZONTAL, PRIORIZANDO LOS TERRENOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN EL INTERIOR COMO TAL DEL NÚCLEO POBLACIONAL, 
A ESO ES A LO QUE SE REFERÍA CON QUE FUERAN EDIFICIOS, NO ES 
COMO TAL UNA PREFERENCIA YO NO LO ENTENDÍ  QUE FUERA UNA 
PREFERENCIA PERSONAL DE ELLA, SINO EN CONCORDANCIA CON LA 
POLÍTICA PÚBLICA FEDERAL. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: ¿ALGUIEN MÁS? REGIDORA ¿DESEA AGOTAR SU 
TERCERA Y ÚLTIMA PARTICIPACIÓN? 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: PUES SÍ YA NO HAY OTRA 
PARTICIPACIÓN EN RESPUESTA A LO QUE CONSIDERÓ TEMERARIO EL 
COMPAÑERO REGIDOR VANZZINI CUANDO SE DICE QUE SE DEBEN DE 
RESPETAR LAS LEYES Y QUE CUALQUIER MODIFICACION A CUALQUIER 
PROYECTO SE DEBE DE HACER RESPETANDO LAS LEYES, NO SE ESTA 
HACIENDO UNA INFERENCIA, SE ESTÁ HACIENOD UNA OBSERVACIÓN, 
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ASÍ QUE NO HAY TAL TEMERIDAD, NO HAY TAL CONDUCTA, A 
CUALQUIER PERSONA SE LE PUEDE DECIR QUE OBSERVE LA LEY, MÁS DE 
ALGO TAN TRASCENDENTE PARA LA POBLACIÓN DE VICTORIA, LO QUE 
OFRECE A LOS VICTORENSES EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO CON TODOS SUS DOCUMENTOS, 
SUS HOJAS, SUS PÁGINAS ORIGINALES, SON BONDADES DE LAS QUE NO 
HAN PODIDO DISFRUTAR TODAVÍA, PERO CON ESAS MODIFICACIONES 
QUE SE PRETENDIERON O ALTERACIONES A DOCUMENTO PÚBLICO 
COMO FUERON LOS PLANOS DE ZONIFICACIÓN SECUNDARIA, DE USO 
DE SUELO LE VOY A DECIR A QUE EQUIVALE, EQUIVALE A LO QUE 
DECIMOS EN LAS COMPUTADORAS UN RESETEO PARA OTROS 
CINCUENTA AÑOS IGUAL, ESO ES LO QUE TENEMOS ENFRENTE EL 
INTENTO DE HACER UN RESETEO,  NO LO ACEPTO; EN RELACIÓN A LO 
QUE LA COMPAÑERA CARMEN DICE EFECTIVAMENTE COMO LO SEÑALA 
LA SÍNDICA LILI ERA UNA OPCIÓN HAY UN RETO PARA LOS 
DESARROLLADORES INMOBILIARIOS, HACER DEPARTAMENTOS, PERO 
NO SIGNIFICA QUE NOS HAYAN DEJADO SIN AREA EN EL POLIGONO 
PERIFERICO PARA CONSTRUIR O PARA HABITARLA PARA HACER 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS,  AHÍ TODAVÍA HAY HECTÁREAS, FUE UN 
TEMA HABLANDO DE LOS LOTES BALDÍOS ABUNDANTES, EXTENSOS 
QUE TIENE LA CIUDAD, CLARO ESTAN RESERVADOS POR SUS 
PROPIETARIOS PARA CUANDO VIENE UN SORIANA, TIENDAS DE ESE 
TIPO NO ESTÁN A LA VENTA, SE ENTIENDE EL MERCADO INMOBILIARIO 
TIENE LO SUYO Y SE LE RESPETA SU ESTRATEGIA, PERO NO VAMOS A 
GOBERNARNOS POR ESO DIJE POR EL SECTOR AQUÍ CONTAMOS TODOS 
TODA LA CIUDADANÍA TODOS CUENTAN, TODOS SON IMPORTANTES, 
ELLOS LOS DESARROLLADORES INMOBLIARIOS SON MUY 
IMPORTANTES, PERO CONTAMOS TODOS BAJO LA POLÍTICA PÚBLICA 
FEDERAL, CONTAMOS TODOS BAJO LA POLÍTICA PÚBLICA FEDERAL. ES 
CUANTO. 

--SECRETARIO: REGIDOR VANZZINI YA AGOTÓ SU, NO ES QUE POR ESO 
SE CONSULTÓ REGIDOR SI APLICABAMOS EL ARTÍCULO 21 
FACULTATIVO, NADAMÁS QUE CONTINUÓ CON EL USO DE LA VOZ. LA 
SUYA LA DE INICIO DONDE PROPONE EL PLAN, SI OKEY, BIEN. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: BUENO YA PARA POR MI 
PARTE CERRAR EL   TEMA DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
QUIERO DECIRLE A LOS VICTORENSES QUE UNA VEZ QUE SE VOTE POR 
ESTE CABILDO Y SE APRUEBE EN SU CASO EL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO ESTATAL 
EMITIRÁ UN DICTÁMEN DE CONGRUENCIA PARA ESTE PLAN DE 
ORDENIENTO TERRITORIAL, POR LO QUE RATIFICO QUE ES UN 
DOCUMENTO TRANSPARENTE, ES UN DOCUMENTO QUE ESTÁ HECHO 
ACORDE A LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO ES REVISADO POR EL 
INFONAVIT A NIVEL FEDERAL, ES REVISADO TAMBIÉN POR EL GOBIERNO 
DEL ESTADO, ESTE PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DENTRO DE 
ÉL RESPECTO A ÁREAS VERDES YA SE ENCUENTRAN CONTEMPLADAS LAS 
ÁREAS VERDES DENTRO DE LAS ZONAS DE PRESERVACIÓN QUE 
CONTEMPLA ESTE PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA QUE 
TENGAN ESA TRANQUILIDAD LOS VICTORENSES, TAMBIEN CONTEMPLA 
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UN PLAN PARCIAL DE DESARROLLO PARA PROYECTOS TAN 
IMPORTANTES COMO EL PUERTO SECO QUE SE VA A LLEVAR A CABO 
AQUÍ EN CIUDAD VICTORIA Y BUENO COMUNICAR NUEVAMENTE QUE 
ESTAMOS AVANZANDO, ESTAMOS SUMANDO AL DESARROLLO DE 
CIUDAD VICTORIA Y TENDRÁN SIEMPRE LOS VICTORENSES EL APOYO DE 
ESTE CABILDO  AL MENOS HABLANDO POR MI Y POR LOS REGIDORES 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, ESTOY SEGURO QUE TAMBIÉN DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO,  MORENA, EL PRI QUE ESTÁ AQUÍ 
REPRESENTADO POR JOSÉ BENITES, ENTONCES TODOS ESTAMOS  
TRABAJANDO DE MANERA PLURAL E INLCLUSIVA PORQUE A CIUIDAD 
VICTORIA LE VAYA MEJOR, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: BIEN MUCHAS GRACIAS, SE LE CONCEDERÍA EL USO DE 

LA VOZ AL INGENIERO CARBAJAL, PERDÓN REGIDOR BENITES. 

--REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ: COMPAÑEROS 
REGIDORES Y BUENO IGUAL LA CIUDADANÍA QUE HOY NOS VE, NOS 
ESCUCHA Y ESTÁ ATENTA EN ESTA SESIÓN TAN IMPORTANTE,  AQUÍ EN 
ESTE TRABAJO QUE HA VENIDO HACIENDO DESDE 2023 COMO BIEN LO 
DICE LA COMPAÑERA REGIDORA BÉJAR HAY UN GRAN TRABAJO SERIO 
CON INSTITUCIONES SERIAS, CON UN PROFESIONALISMO QUE ESTÁ 
DETALLADO AHÍ EN ESE PLAN, NO ES TRABAJO DE UN DÍA, ME CONSTA 
QUE LOS COMPAÑEROS DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
TAMBIÉN  HAN HECHO SU TRABAJO Y SE APLICARON, Y EN SUMA INVITO 
A LOS COMPAÑEROS REGIDORES A QUE SIGAMOS AVANZANDO YA SE 
HIZO UN GRAN TRABAJO YA SE TIENE UN BUEN PROYECTO, Y NADA ES 
PARA SIEMPRE ESTO ES PERFECTIBLE, SI MAÑANA LAS SITUACIONES, 
LAS CONDICIONES DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD, TENDRÁ QUE 
HACERSE UN AJUSTE SI ES NECESARIO Y SI EN ALGO HAY ALGUNA 
INFORMACIÓN QUE POR LAS CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO LLEVÓ A 
CABO LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ESTOY CIERTO QUE 
NO LO ESTAN HACIENDO NI DE MALA FE, NI DE NINGÚN INTERÉS 
PARTICULAR NI DE NINGÚN OTRO TIPO, SE HACE LA MODIFICACIÓN, 
PODEMOS MODIFICARLO ESTE MISMO ÓRGANO SI NOS CORRESPONDE 
Y SI NO EL QUE VENGA LAS LEYES LOS REGLAMENTOS LOS PLANES SE 
PUEDEN MODIFICAR, YO INVITO A QUE AVANCEMOS, LOS INVITO A 
VOTAR, CADA QUIEN COMO GUSTE, OJALÁ SEA A FAVOR Y AVANCEMOS 
POR BIEN DE VICTORIA EL DESARROLLO DE LA CIUDAD, EL DESARROLLO 
URBANO, TODO LO QUE TENGA QUE VER CON SU CRECIMIENTO, PARA 
BIEN DE LOS VICTORENSES, ES CUANTO PRESIDENTE. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS, REGIDOR. 

--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: GRACIAS 
COMPAÑEROS NADAMÁS UNA PEQUEÑA PREGUNTA YO CREO QUE LA 
INCÓGNITA QUE TENEMOS MÁS POR PARTE DE LA CIUDADANÍA,  
BUENO ES ESTAS ZONAS QUE ESTÁN CONSIDERADAS EN GRIS QUE 
AHORA ESTÁN COMO ZONAS URBANIZABLES, ¿NOS PODRÍAN DAR UNA 
EXPLICACIÓN UN POCO MÁS AMPLIA DE CUAL FUE EL MOTIVO DEL 
CAMBIO? PARA TENERLO CLARO Y SEGUNDA UNA DUDA MUY GRANTE 
QUE TIENEN LOS VICTORENSES ES EL SUELO ¿SI  NO APROBAMOS ESTE 
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PLAN TERRITORIAL SE VOLVERÍA MÁS CARO EL TERRENO, SE 
PRESERVARÍAN LOS COSTOS?, ESO ES ALGO QUE AFECTA 
DIRECTAMENTE A LOS CIUDADANOS Y QUE PUES TIENEN DUDAS 
VERDAD. 

--SECRETARIO: PERDÓN, CONCLUYÓ, BIEN, ENTONCES AHÍ YA 
CEDERÍAMOS DE DESARROLLO URBANO ¿QUIÉN RESPONDERÍA 
CARBAJAL?, BIEN SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ. 

--JOSÉ ANTONIO CARBAJAL LÓPEZ: BUENAS TARDES CON SU PERMISO 
BUENO  PUES SI ENTENDEMOS QUE ES PARTE DEL PROCESO ESTE ES 
TODO UN PROCESO, O SEA HEMOS VENIDO TRABAJANDO CON 
INSTITUCIONES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, COMO YA LO 
HAN DICHO LOS REGIDORES DESDE EL PUNTO DE VISTA TEÓRICO LA 
PLANEACIÓN NO ES ALGO ESTÁTICO, NO ES ALGO RÍGIDO, SOBRE TODO 
PORQUE SOMOS SERES HUMANOS, O SEA SI HACEMOS LOS CÁLCULOS 
EN COMPUTADORA, SI HACEMOS PROYECCIONES DE POBLACIÓN, SI 
PINTAMOS DE ROJO VERDE NUESTRA ZONIFICACIÓN PERO LA REALIDAD 
NOS REBASA PORQUE SOMOS SERES HUMANOS, ESTAMOS 
TRABAJANDO CON GENTE, CON POBLACIÓN, NO PODEMOS DECIRLE  A 
LA POBLACIÓN TE VAS A METER AHÍ EN ESE TERRENO Y DE AHÍ NO TE 
MUEVES, NO ES ASÍ, ENTONCES SÍ NOS AYUDA A ORDENAR, PERO HAY 
QUE ESTAR REVISANDO NUESTROS INSTRUMENTOS CONSTANTEMENTE 
ES ESO, INCLUSO LA MISMA LEY NOS LO DICE QUE CADA QUE INICIA 
UNA ADMINISTRACIÓN, LA NUEVA ADMINISTRACIÓN TIENE UN 
PERIODO PARA REVISAR EL PROGRAMA Y HACER UN DIAGNÓSTICO Y 
ESTABLECER SI PROCEDE O NO UNA MODIFICACION Y SI SE REQUIERE 
MODIFICACIÓN SE TIENE QUE HACER, ENTONCES ESTO ES PARTE DE UN 
PROCEDIMIENTO, INCLUSO VOLVEMOS A REPETIR AQUÍ MISMO LO 
DICE, ESTE NO ES UN DOCUMENTO FINAL LO QUE NOS DEJÓ ONU 
HÁBITAT NO ES UN DOCUMENTO FINAL Y ELLOS LO SABEN POR ESO SE 
CURARON EN SALUD DICIENDO POSTERIORMENTE EL MUNICIPIO O SEA 
DE QUE PODRÁ RESULTAR MODIFICACIONES O COMPLEMENTOS 
DERIVADOS DE LOS PROCEDIMIENTOS O SEA VOLVEMOS A DECIR ES 
PARTE DE UN PROCEDIMIENTO, DE HECHO ESTO ES PARTE DE LA LEY 
PORQUE INCLUSO NI ONU HÁBITAT NI LA FEDERACIÓN NI EL ESTADO 
TIENEN LA ATRIBUCIÓN PARA ESTABLECER LA ZONIFICACIÓN, QUIEN 
TIENE LA ATRIBUCIÓN ES EL MUNICIPIO Y ESTÁ EN EL ARTÍCULO 115 
CONSTITUCIONAL, ELLOS ÚNICAMENTE NOS APOYAN, NOS DAN 
ASESORÍA, NOS PONEN LINEAMIENTOS O LINEAMIENTOS GENERALES 
PERO QUIEN TIENE LA ATRIBUCIÓN ES PROPIAMENTE USTEDES PARA 
ZONIFICAR, SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS AHORA VENÍAMOS 
TRABAJANDO CON LAS DIFERENTES INSTITUCIONES  Y NOS DAN UN 
PRIMER DOCUMENTO, EL CUAL SE SOMETIÓ A CONSULTA, SE PONE 
SOMETE,  AQUÍ LA SITUACIÓN QUE TENIAMOS RESPECTO A LO QUE 
ELLOS NOS HABÍAN PUESTO COMO ZONAS NO URBANZABLES BUENO Y 
CONTESTO LA PREGUNTA SI AHORITA NO SE APRUEBA DE TODOS 
MODOS ESTA  ZONA QUE AHORITA SE ESTÁ COMO URBANIZABLE, 
BUENO LA ZONA QUE NOS COMENTA QUE ESTAMOS PONIENDO 
AHORITA  COMO URBANIZABLE EN EL PROGRAMA VIGENTE ESTÁ COMO 
URBANIZABLE, O SEA  SI NO SE APRUEBA DE TODOS MODOS YA ESTÁ 
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COMO URBANIZABLE EL VIGENTE, SI O SEA NO ESTAMOS HACIENDO 
MÁS, LO QUE PASA ES QUE LO QUE NOS RECOMENDÓ ONU HÁBITAT 
ERA RECORRER UN POCO HACIA ADENTRO LA ZONA URBANIZABLE, EL 
PROBLEMA ES QUE YA HAY UNOS FRACCIONAMIENTOS AUTORIZADOS, 
YA HAY ALGUNOS PROPIETARIOS QUE PRÁCTICAMENTE LES 
ESTABAMOS REGRESANDO Y AHÍ LES AFECTÁBAMOS, ENTONCES DIGO 
AHÍ SOBRE TODO ESTA ZONA JUSTAMENTE ESTE ES EL LÍMITE DEL ÁREA 
DE CRECIMIENTO ENTONCES LO ÚNICO QUE HICIMOS FUE AJUSTARNOS 
AL ÁREA DE CRECIMIENTO ACTUAL, Y YA CON LOS USOS QUE NOS ESTÁN 
PROPONIENDO LOS USOS NUEVOS, CUAL ES LA DIFERENCIA ENTRE EL 
USO ACTUAL EL QUE ESTÁ VIGENTE Y ESTA PROPUESTA LO ÚNICO QUE 
CAMBIA ES LA MEZCLA DE USOS DE SUELO, ES DECIR, COMO TAMBIÉN 
ESTAMOS PROMOVIENDO EL CRECIMIENTO VERTICAL, ESTAMOS 
SUBIENDO LOS NIVELES ACTUALMENTE EL PROGRAMA NOS AUTORIZA 
DOS NIVELES EN PROMEDIO Y LO QUE ESTAMOS HACIENDO ES SUBIRLO 
A TRES NIVELES, ESO ES LO QUE ESTÁ PASANDO PERO LE DIGO ESO ES 
LO QUE ESTÁ PASANDO LO QUE ESTAMOS UTILIZANDO EL LIMITE DE 
CRECIMIENTO DEL PROGRAMA VIGENTE PARA NO AFECTAR A LOS 
PROPIETARIOS DE ESOS PREDIOS QUE ACTUALMENTE YA LO TIENES 
URBANIZABLE, RESPECTO A LAS VIALIDADES  SI ACTUALMENTE YA 
HABÍA UN TRAZO O UN PROYECTO Y SI LO PONEMOS COMO EL 
PROYECTO ORIGINAL PRÁCTICAMENTE ESTARÍAMOS TRUNCANDO 
VIALIDADES, ENTONCES POR ESO SÍ TOMAMOS EN CUENTA EL ACTUAL 
NO PODEMOS PARTIR DE CERO, TENEMOS QUE DE ALGUNA MANERA IR 
AJUSTANDO PARA NO AFECTAR EL CRECIMIENTO DE LA CIUDAD, NO 
PODEMOS PARTIR DE CERO. 

--SECRETARIO: INGENIERO PERDÓN TE PEDIRÍA QUE TERMINARAS TU 
PARTICIPACIÓN Y UNA VEZ QUE CONCLUYAS PORQUE HAY REGIDORES 
QUE QUIEREN PARTICIPAR, ENTONCES NO SE SI PUEDAS CONCLUIR 
PARA QUE PUEDAN PARTICIPAR LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO. 

--JOSÉ ANTONIO CARBAJAL LÓPEZ: EN CONCLUSIÓN LES DIGO 
ESTAMOS AJUSTANDO LAS NUEVAS PROPUESTAS EN CUANTO A 
MEZCLAS DE USO DE SUELO, EN CUANTO A NIVELES PORQUE 
JUSTAMENTE LO QUE SE ESTÁ PROPONIENDO A NIVEL FEDERAL ES EL 
CRECIMIENTO HORIZONTAL ANTES QUE EL VERTICAL Y LES DIGO 
ESTAMOS DEJANDO EL MISMO LÍMITE DE CRECIMIENTO Y POR EL OTRO 
LADO TAMBIÉN ESTAMOS INCLUYENDO, ESTE NO SE TENÍA EN LA 
PROPUESTA ORIGINAL PORQUE EL GOBIERNO DEL ESTADO NO TENÍA 
COMO TAL LA UBICACIÓN EN CUANTO SE TERMINÓ EL PROYECTO CON 
ONU HÁBITAT NO TENÍA LA UBICACIÓN DEL PUERTO SECO Y POR ESO 
NO SE HABÍA INCLUIDO, ENTONCES YA EN EL PROCESO DE REVISIÓN YA 
EL GOBIERNO DEL ESTADO NOS DIJO POR DÓNDE IBA A ESTAR Y POR 
ESO SE TOMÓ LA DECISIÓN DE PONER EL AREA DEL PLAN PARCIAL, ESO 
NO QUIERE DECIR QUE TODO SEA URBANIZABLE, SI SE CONSIDERÓ ESTA 
SUPERFICIE PERO DENTRO DE ESTA SUPERFICIE TAMBIÉN SE ESTABLECE 
CUAL ES LA ZONA NO URBANIZABLE,  CUALES SON LAS AREAS DE 
CRECIMIENTO, LAS ÁREAS HABITACIONALES QUE INCLUSO SE TIENE 
QUE SOMETER EN SU MOMENTO A CABILDO TAMBIÉN. ES CUANTO. 
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--SECRETARIO: SÍNDICO LILI ¿DESEA HACER USO DE LA VOZ? 

 --SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: SI VA MÁS EN EL SENTIDO O BUENO  
NO SE SI LA PREGUNTA LA PUEDA ENFOCAR AL INGENIERO ENTIENDO 
ENTONCES QUE CASO DE QUE LLEGARA A SER APROBADO EL PMOT, EL 
PLAN QUE ESTÁ AHORITA EN DISCUSIÓN TENDRÁ QUE REMITIRSE AL 
GOBIERNO DEL ESTADO A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 
PARA EFECTO DE QUE SEA EMITIDO EL DICTÁMEN DE CONGRUENCIA 
COMO VISTO BUENO ¿ES CORRECTO? OK Y ENTONCES QUIERE DECIR 
QUE HASTA EN TANTO ESTO NO ACONTEZCA NO SURTE EFECTOS NO 
TIENE OPERITIVIDAD NI VIGENCIA, ES CORRECTO, OK. BUENO 
CONTIUANDO NADAMÁS ANTES DE CORTAR MI PARTICIPACIÓN 
ENTONCES EN CASO DE QUE LLEGARA A PROSPERAR QUIERO ENTENDER 
QUE SE REMITE QUE ES COPIA CERTIFICADA DEL ACTA QUE SE LEVANTE 
AQUÍ EN CABILDO, SE REMITE EL PROYECTO Y NOS COMPARTEN A 
NOSOTROS LA RESPUESTA O CUAL ES LA DINÁMICA EN ESE SUPUESTO. 

--SECRETARIO: CONCLUIRÍA SU PARTICIPACIÓN ¿VERDAD? NADAMÁS 
PARA TOMARLA COMO PARTICIPACIÓN. 

 

--JOSÉ ANTONIO CARBAJAL LÓPEZ: ES TODO UN PROCESO, SIGUE EL 
PROCESO DE AQUÍ  HAY QUE REMITIRLO AL GOBIERNO DEL ESTADO 
PARA QUE NOS DE UN DICTÁMEN DE CONGRUENCIA Y JUSTAMENTE EL 
DICTÁMEN DE CONGRUENCIA DE LO QUE CONSISTE ES EN REVISAR LO 
QUE SE ESTÁ ENVIANDO QUE VAYA ACORDE CON LAS POLÍTICAS 
FEDERALES Y ESTATALES Y BUENO SI VA DE ACUERDO A NOS DA EL 
DICTÁMEN DE CONGRUENCIA, INCLUSO TAMBIÉN VERIFICAN QUE AL 
MENOS LOS CONTENIDOS MÍNIMOS QUE ESTABLECE LA LEY LOS 
ESTEMOS CUMPLIENDO, ENTONCES UNA VEZ QUE NOS DÁ EL 
DICTÁMEN DE CONGRUENCIA TAMBIÉN SE TIENE QUE REMITIR AL 
INSTIITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL, PERDÓN PREVIO SE TIENE QUE 
PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y LUEGO SE MANDA AL INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL, O SEA TODAVÍA LLEVA TODO UN 
PROCEDIMIENTO PARA QUE SURTA EFECTO Y NOSOTROS PODAMOS 
ESTARLO APLICANDO, O SEA TODAVÍA SIGUE EL PROCEDIMIENTO.ES 
CUANTO. 

--SECRETARIO: ¿ALGUIEN MÁS HABÍA SOLICITADO? LA REGIDORA 

CYNTHIA. 

--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: BUENOS DÍAS 
TENGO UNA PREGUNTA PARA USTED LICENCIADO SI ME PUDIERA 
CONTESTAR. UNA VEZ SI FUESE APROBADO EL PLAN CUAL SERÍA EL 
PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR ADECUACIONES Y MODIFICACIONES 
¿QUIÉN TENDRPIA ESA FACULTAD COMO TAL PARA PROPONER ALGUNA 
MODIFICACIÓN O ADECUACIÓN?. 
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-- JOSÉ ANTONIO CARBAJAL LÓPEZ:  SI SE PUEDE HAY FORMAS UNA ES 
MODIFICAR EL PROGRAMA COMPLETO VOLVER A HACER EL MISMO 
PROCEDIMIENTO EL MISMO ANÁLISIS Y SOMETERLO OTRA VEZ A 
CABILDO Y MANDARLO A QUE LO CHEQUE EL ESTADO, MANDARLO A 
PUBLICAR Y LUEGO AL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, O BIEN 
CIERTAS ZONAS DE INTERÉS SE PUEDEN ESTABLECER COMO ZONAS DE 
PLAN PARCIAL, O BIEN SI SON MÁS CHICAS  INCLUSO EN LA LEY EXISTE 
UNA FIGURA QUE SE LLAMA CAMBIO DE USO DE SUELO ENTONCES HAY 
DIFERENTES FIGURAS COMO LE DIGO NO ES UNA CAMISA DE FUERZA, 
DE LO QUE SE TRATA ES TAMBIÉN DE QUE HAYA CIERTA FLEXIBILIDAD 
PARA PODER HACER LOS CAMBIOS, DIGO SOBRE TODO PORQUE 
ESTAMOS TRATANDO CON SERES HUMANOS O SEA SI FUÉRAMOS 
MÁQUINAS PUES PROBABLEMENTE PERO EL SER HUMANO ES MUY ,  
SIMPLEMENTE HAY CIERTAS ACTIVIDADES QUE ANTERIORMENTE NO SE 
CONSIDERABAN PERO QUE NO SÉ PUEDEN SURGIR MAÑANA VERDAD, 
ENTONCES  ESTE PLAN NO PUEDE QUEDAR FUERA HAY QUE ESTARLO 

ACTUALIZANDO. 

--REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE: ¿Y BASTARIA CON 
PROPUESTA DE CUALQUIERA DE NOSOTROS? 

-- JOSÉ ANTONIO CARBAJAL LÓPEZ: SI SE ANALIZA IGUAL LO CHECAMOS 
Y HACEMOS LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES. PARA LA 

JUSTIFICACIÓN. 

--ALCALDE: SE LE CEDE EL USO DE LA VOZ AL INGENIERO JORGE 
GUAJARDO MALDONADO.   

--INGENICERO JORGE GUAJARDO MALDONADO: MUY BUENAS TARDES  
A TODOS, COMO VICTORENSE ME DA MUCHO GUSTO QUE EN ESTA 
PLURALIDAD CAMPEE EL PROPÓSITO ÚNICO Y FUNDAMENTAL DE 
HACER DE VICTORIA LA GRAN CAPITAL DE TAMAULIPAS, UN MUNICIPIO 
DINÁMICO, ACTIVO, PROACTIVO, GENERADOR DE ESPECTATIVAS DE 
DESARROLLO EN MI CALIDAD DE DIRECTIVO DE UNA INSTITUCIÓN QUE 
ATIENDE LA VIVIENDA, SABIENDO LA IMPORTANCIA DE ESTE PLAN 
DIRECTOR EN SU MOMENTO EXPRESAMOS EN LAS DIVERSAS 
REUNIONES QUE SE CONVOCARON LA OPINIÓN DE QUIENES 
PARTICIPAMOS EN EL DESARROLLO INMOBILIARIO HABITACIONAL CON 
EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DE DARLE A LA VIVIENDA LA POSICIÓN 
QUE TIENE, LA IMPORTANCIA QUE TIENE EN UNA CIUDAD, LA VIVIENDA 
PRÁCTICAMENTE ES EL 60% DEL USO DEL SUELO QUE SE DA EN 
CUALQUIER CIUDAD DEL MUNDO EN EL CASO DE VICTORIA PUES ES 
ALGO SIMILAR, Y SIN DUDA LO QUE AQUÍ SE HA EXPRESADO CREO QUE 
NOS DA LA CERTIDUMBRE DE QUE SUMANDO OPINIONES, ESFUERZOS, 
PARTICIPACIONES TÉCNICAS PODAMOS CONSTRUIR UN MEJOR 
VICTORIA, UN VICTORIA DONDE COMO YA SE HA DICHO AQUÍ, TUVO EL 
APOYO DE ONU HÁBITAT, DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL GOBIERNO 
ESTATAL, UNA AMPLIA PARTICIPACIÓN DE LOS COLEGIOS DE 
PROFESIONALES Y ASOCIACIONES Y CÁMARAS, DE USTEDES PRIMERO 
COMO CIUDADANOS Y LUEGO COMO AUTORIDAD  DE CABILDO, QUE 
HOY ESTÁN AQUÍ REUNIDOS Y QUE SIN DUDA NOS VA A PERMITIR A 
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TODOS DISEÑAR LO QUE QUEREMOS PARA VICTORIA PARA LOS 
PRÓXIMOS AÑOS, SE HA DICHO Y ES MUY CIERTO DE QUE UN PLAN NO 
ES UN CINTURÓN DE FUERZA, NO ES ALGO ESTÁTICO, LA CIUDAD ES 
DINÁMICA, AQUÍ VIVIMOS Y CONVIVIMOS TODOS,  SUFRIMOS TODOS 
LOS MISMOS PROBLEMAS DE INSUFICIENCIAS, DE CARENCIAS, ETC. Y 
POR ELLO MISMO CREO QUE EN ESTE CABILDO EN DONDE SE HAN 
VERTIDO OPINIONES MUY IMPORTANTES ESTÁ EXPRESADA LA 
PRESENCIA Y LA IDEA DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL, PARA QUE CADA 
QUIEN EN LA PARTE QUE NOS CORRESPONDA HAGAMOS LAS COSAS 
COMO SE DEBE EN ESTE CASO SI QUISIERA HACER ALGUNAS 
PRECISIONES IMPORTANTES, CUANDO SE HABLA DE ÁREA 
URBANIZABLE NO QUIERE DECIR QUE ESAS HECTÁREAS VAN A SER UNA 
PLANCHA DE CONCRETO, EN ESTE PROCESO DE DESARROLLO DE LAS 
CIUDADES, ESTE ES LO MACRO ESTA ES LA IDEA GENERAL QUE TIENE 
QUE CIRCUNSCRIBIRSE A LOS TEMAS PUNTUALES CUANDO ASÍ SE DEN, 
EN ESTE CASO CONCRETO CUANDO SE PLANTEA UN USO DE SUELO 
HABITACIONAL, IMPLICARÁ QUE QUIEN QUIERA  DESARROLLAR AHÍ 
SOLAMENTE LO PODRÁ HACER EN ESOS TÉRMINOS Y PARA QUE ASÍ LE 
DE, TIENE QUE CUMPLIR CON LA LEY EN LA MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO EN DONDE SE ESTABLECE QUE POR CADA ÁREA FRACCIONADA 
DEBE DE HABER UN 15% DE ÁREA DEDICADA A LAS ÁREAS VERDES Y AL 
EQUIPAMIENTO, Y POR ELLO MISMO ES QUE VAMOS GENERANDO UNA 
CIUDAD EN DONDE DEFINIDO EL USO DE SUELO, PODAMOS UBICAR LAS 
CONDICIONES PARA QUE LAS FAMILIAS QUE AHÍ VIVAN Y CONVIVAN 
TENGAN UN ADECUADO Y SANO DESARROLLO, POR ELLO YO CREO QUE 
ESTE ESFUERZO QUE SE HA HECHO DEBEMOS DE RECONOCERLO 
NOSOTROS COMO CIUDADANOS COMO UNA APORTACIÓN 
IMPORTANTE PARA DISEÑAR TODO LO QUE VICTORIA NECESITA, 
INDISCUTIBLEMENTE AQUÍ SE HA MANIFESTADO NECESITAMOS UNA 
CIUDAD MÁS DINÁMICA, MÁS PUJANTE, MÁS FUERTE, DONDE HAYA 
MÁS INVERSIÓN. EN DONDE NUESTROS HIJOS NO TENGAN QUE SALIR A 
BUSCAR EL EMPLEO A OTROS LADOS, QUE TODOS PODAMOS TRABAJAR 
EN UNA CIUDAD EN DONDE CONVIVA LA INDUSTRIA, EL COMERCIO, LA 
HABITACIÓN, EL MEDIO AMBIENTE, NADA SE PUEDE HACER POR 
ENCIMA UNA DE OTRA SINO TIENE QUE HABER UNA CONVIVENCIA, 
TIENE QUE HABER UNA INTEGRALIDAD RESPECTO A LO QUE QUEREMOS 
PARA NUESTRAS CIUDADES. SEÑOR PRESIDENTE LA AGRADEZCO EN 
PRIMER INSTANCIA QUE SE ME HAYA PERMITIDO HACER USO DE LA 
VOZ, A USTEDE MIEMBROS DISTINGUIDOS DEL CABILDO, LA VERDAD YO 
QUISE ESTAR AQUÍ Y  LE PEDI QUE ME PERMITIERAN ACOMPAÑARLES 
PORQUE A MI TAMBIÉN ME HA TOCADO ESTAR AL OTRO LADO DE LA 
MESA COMO SERVIDOR PÚBLICO Y SE LA IMPORTANCIA QUE TIENE LA 
MEDIDA Y LA DECISIÓN QUE CADA UNO DE USTEDES TOME, VA A 
AFECTAR A LA VIDA COTIDIANA DE LOS VICTORENSES, VA A AFECTAR O 
VA A BENEFICAR QUE ESO ES LO IMPORTANTE BUSQUEMOS TODOS EL 

BENEFICIO COMÚN. MUCHAS GRACIAS POR ESTA ATENCIÓN. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS AL INGENIERO JORGE RENÉ 
GUAJARDO MALDONADO, VICEPRESIDENTE NACIONAL DE LA 
CANADEVI. BIEN ¿ALGUIEN MÁS?.  
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--SECRETARIO: UNA VEZ QUE HAN SIDO AGOTADAS LAS 
PARTICIPACIONES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA 
TAMAULIPAS EN SU INCISO B, QUE DISPONE QUE SERÁN VOTACIONES 
NOMINALES CUANDO SE TRATEN TEMAS COMO LA APROBACIÓN DE 
REGLAMENTOS, INICIATIVAS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS, SE LES CONSULTARÁ EN FORMA NOMINAL EL 
SENTIDO DE SU VOTO, ES DECIR, CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL 
CABILDO LO EXPRESARÁ DE FORMA INDIVIDUAL. 

 
 

PARA TAL EFECTO, EMPEZAREMOS DEL LADO DERECHO DE ESTA MESA: 
 

SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES ¿EL SENTIDO DE SU VOTO?  
 

SINDICO LILI GARCÍA FUENTES    A FAVOR 

SINDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS    A FAVOR 

REGIDOR OSCAR NARVÁEZ RAMOS    A FAVOR 

REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ   A FAVOR 

REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA  A FAVOR 

REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES  UN GOBIERNO DE LA CUARTA 

TRANSFORMACIÓN NO APRUEBA DOCUMENTOS ALTERADOS A 

ESPALDAS DE LA CIUDADANÍA POR SUPUESTO  EN CONTRA 

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL   A FAVOR 

REGIDORA MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS A FAVOR 

REGIDOR HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA A FAVOR 

REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE A FAVOR 

REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ A FAVOR 

REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA   A FAVOR 

REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA  A FAVOR 

REGIDORA MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO A FAVOR 

REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO A FAVOR 

REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ  A FAVOR 

REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA   A FAVOR 

DEL DESARROLLO DE CIUDAD VICTORIA. 

REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO A FAVOR 
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DEL PROGRESO DE MI CIUDAD 

REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ  A FAVOR 

PRESIDENTE EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  A FAVOR 

 

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 
 

(   19   ) VOTOS A FAVOR. 
(     1   ) EN CONTRA. ADRIANA BÉJAR FLORES 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 88/25/04/2024-2027:  SE APRUEBA EL PROYECTO DEL 
PROGRAMA MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO 2025 - 2040 (PMOT). 
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-- SECRETARIO: COMO SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, TENEMOS 
LA PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA, CARMEN MAGDALENA SERNA 
MERCADO, EN SU CARÁCTER DE VOCAL DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES, 
QUIÉN PRESENTARÁ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-97 DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN DONDE SE 
REALIZA UN EXHORTO A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO PARA 
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QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, REALICEN 
LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ELIMINAR EL NOMBRE DE MANUEL 
CAVAZOS LERMA DE LAS CALLES, COLONIAS Y ESPACIOS PÚBLICOS EN 
SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, PROMOVIENDO ASÍ LA DIGNIDAD, 
EL RESPETO Y LA IGUALDAD DE GÉNERO EN TAMAULIPAS. 

 

LO ANTERIOR PARA PROCEDER ENSEGUIDA A SU DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO, REGIDORA, TIENE 
USTED EL USO DE LA VOZ. 

 
  

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: GRACIAS 
SECRETARIO, CON EL PERMISO DEL HONORABLE CABILDO: EN MI 
CARÁCTER DE VOCAL DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES, ME PERMITO PRESENTAR 
ANTE ESTE CUERPO COLEGIADO EL DICTAMEN 
CDUAHP/08/23/04/2024-2027 DICTADO POR LA COMISIÓN A LA QUE 
PERTENEZCO Y EN EL CUAL SE REFIERE AL ANÁLISIS DEL ACUERDO NO. 
66-97. DICHO ACUERDO PROPONE EXHORTAR A LOS 43 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS PARA QUE, DENTRO 
DEL MARCO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, REALICEN LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA ELIMINAR EL NOMBRE DE MANUEL 
CAVAZOS LERMA DE CALLES, COLONIAS Y ESPACIOS PÚBLICOS EN SUS 
RESPECTIVAS JURISDICCIONES, CON EL OBJETIVO DE PROMOVER LA 
DIGNIDAD, EL RESPETO Y LA IGUALDAD DE GÉNERO EN NUESTRA 
ENTIDAD. SIN EMBARGO, DESPUÉS DE UN ANÁLISIS TÉCNICO, JURÍDICO 
Y ADMINISTRATIVO POR PARTE DE ESTA COMISIÓN, SE DICTAMINA QUE 
EL CITADO ACUERDO NO ES VIABLE, PRINCIPALMENTE DEBIDO A LOS 
IMPORTANTES REQUERIMIENTOS LOGÍSTICOS Y ADMINISTRATIVOS 
QUE SU EJECUCIÓN IMPLICARÍA. ENTRE LAS CONSIDERACIONES QUE 
FUNDAMENTAN ESTA DETERMINACIÓN, SE ENCUENTRAN:  

• LA COMPLEJIDAD OPERATIVA QUE REPRESENTARÍA PARA LOS 
MUNICIPIOS LA MODIFICACIÓN DE LA NOMENCLATURA URBANA YA 
ESTABLECIDA.  

• EL COSTO ECONÓMICO QUE DICHA ACCIÓN ACARREARÍA, 
INCLUYENDO SEÑALIZACIÓN, ACTUALIZACIÓN DE REGISTROS 

OFICIALES, BASES DE DATOS Y DOCUMENTOS INSTITUCIONALES.  

• EL IMPACTO ADMINISTRATIVO Y SOCIAL QUE TENDRÍA PARA LA 
CIUDADANÍA EN GENERAL, AL GENERAR CONFUSIONES Y 
COMPLICACIONES EN TRÁMITES Y SERVICIOS.  

• LA FALTA DE UNA RUTA JURÍDICA UNIFICADA QUE PERMITA A TODOS 
LOS AYUNTAMIENTOS PROCEDER DE MANERA ORDENADA Y LEGAL. SI 
BIEN RECONOCEMOS LA INTENCIÓN POSITIVA DEL ACUERDO EN 
CUANTO A SU FONDO Y EL COMPROMISO CON LOS VALORES DE 
EQUIDAD E INCLUSIÓN, CONSIDERAMOS QUE EXISTEN OTRAS VÍAS MÁS 
EFECTIVAS Y VIABLES PARA ALCANZAR DICHOS OBJETIVOS, COMO LO 
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SON LA EDUCACIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, LA PROMOCIÓN DE 
FIGURAS HISTÓRICAS FEMENINAS Y LA ASIGNACIÓN DE NUEVOS 
NOMBRES A DESARROLLOS URBANOS CON ENFOQUE DE JUSTICIA Y 
RECONOCIMIENTO SOCIAL.  

POR LO TANTO, SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE 
CABILDO EL PRESENTE DICTAMEN EN SENTIDO NO VIABLE RESPECTO AL 
ACUERDO NO. 66-97, CON BASE EN LAS RAZONES ANTES EXPUESTAS. 
AGRADEZCO SU ATENCIÓN Y ME MANTENGO A DISPOSICIÓN PARA 
CUALQUIER COMENTARIO O RETROALIMENTACIÓN QUE SE ESTIME 
PERTINENTE. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: EN RELACIÓN A ESTA PROPUESTA, SE LES CONSULTA A 
LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO QUE QUIERAN HACER USO DE LA 
VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO CORRESPONDIENTE. 
 
ANTES DE CEDERLE EL USO DE LA VOZ ES REGIDOR Y REGIDORA 
¿VERDAD? BIEN, NADAMÁS PARA ACLARAR AHORITA EL SENTIDO DEL 
VOTO, LA PROPUESTA QUE HACE LA REGIDORA ES PARA QUE NO NOS 
VAYAMOS A CONFUNDIR AHORITA QUE VOTEMOS, PORQUE SE VA A 
HACER DE MANERA NOMINAL SI SE ESTÁ A FAVOR DEL DICTÁMEN O NO, 
Y EL DICTÁMEN VIENE EN SENTIDO NEGATIVO A QUE SE RETIRE EL 
NOMBRE DEL PERSONAJE ¿SI ES ASÍ REGIDORA? ES CORRECTO 
¿VERDAD? NADAMÁS PARA AHORITA NO CONFUNDIRNOS EN EL 
SENTIDO DEL VOTO, REGIDOR MARIO Y LUEGO LA REGIDORA MELISSA.  
 
--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: MUY BUENAS TARDES, 
CON SU PERMISO SECRETAROI, SÍNDICOS, REGIDORES, ME VOY A 
SUMAR A LA PARTICIPACIÓN DE NUESTRA AMIGA Y COMPAÑERA 
REGIDORA CARMEN MERCADO PORQUE DEFINITIVAMENTE NOSOTROS 
SOMOS ELECTOS TANTO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL COMO 
DE ELECCIÓN DIRECTA PARA EL BENEFICIO DE LA SOCIEDAD, PARA EL 
BENEFICIO DE LOS VICTORENSES SI NOSOTROS HACEMOS ESE TIPO DE 
ACTOS QUE QUIERO QUE QUEDE BIEN CLARO NO ES UN ACTO DE 
REBELDÍA NO ES UN ACTO QUE ESTEMOS EN CONTRA DE UNA 
DETERMINACIÓN O UN EXHORTO QUE REALICE EL CONGRESO DEL 
ESTADO SINO ESTAMOS A FAVOR DE LOS VICTORENSES QUE SE EVITE 
UN GASTO INNECESARIO TANTO COMO LO MENCIONA LA REGIDORA EN 
CUESTIÓN DE LA TRAMITOLOGÍA DE LAS ESCRITURAS,  DEL INE DEL 
RECIBO DE AGUA CADA UNO DE ESE TIPO DE ACTOS CONLLEVA A UN 
GASTO QUE EN ESTOS MOMENTOS NO PODEMOS NOSTROS DARNOS EL 
LUGO DE APROBAR ALGO QUE SABEMOS QUE VA A CAUSAR UN 
DETERIORO A LA ECONOMÍA DE LOS VICTORENSES, ES POR ESO QUE YO 
INVITO A CADA UNO DE USTEDES QUE NOS SUMEMOS EN SENTIDO A 
FAVOR DE LA PROPUESTA DEL EXHORTO QUE REALIZA NUESTRA 
COMPAÑERA REGIDORA PARA NO LACERAR LA ECONOMÍA DE LOS 
VICTORENSES, Y VUELVO A HACER HINCAPIÉ NO ES UN ACTO DE 
REBELDÍA, NO ESTAMOS EN CONTRA TUTELAMOS Y ESTAMOS A FAVOR 
DE QUE SE RESPETE LA IGUALDAD DE GÉNERO, RESPETAMOS CADA UNA 
DE LAS IDEOLOGÍAS DE LA MUJER Y SIEMPRE VAMOS A ESTAR A FAVOR 
DE LA MUJER VICTORENSE, SOLAMENTE EN ESTA OCASIÓN ESTAMOS EN 
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CONTRA PARA NO LASTIMAR COMO LO HE MENCIONADO LA 
ECONOMÍA Y CADA UNO DE LOS TRÁMITES QUE CONLLEVA EL HACER 

UN TIPO DE ACTOS DE ESA MANERA. ES CUANTO. 

 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: CON SU PERMISO 
LOS REGIDORES DE MOVIMIENTO CIUDADANO DESDE LUEGO QUE 
ESTAMOS A FAVOR DE LA DIGNIDAD, DEL RESPETO Y LA IGUALDAD DE 
GÉNERO, PERO CONSIDERAMOS QUE LAS MEDIDAS QUE SE TOMEN 
DEBEN TENER UN IMPACTO REAL Y QUE HAGA LA DIFERENCIA A FAVOR 
DE ESTOS VALORES SIN AFECTAR DRÁSTICAMENTE OTROS ASPECTOS DE 
LA VIDA DE LOS CIUDADANOS, LAMENTABLEMENTE EN ESTA MEDIDA 
NO SE TOMARON EN CUENTA LAS IMPLICACIONES QUE TENDRÍA PARA 
LOS CIUDADANOS POR EJEMPLO QUE MUCHAS PERSONAS TENDRÍAN 
QUE CAMBIAR SUS DOCUMENTOS DOMICILIARIOS AFECTÁNDOLES EN 
GRAN MEDIDA, LO QUE SI ES QUE NOS QUEDA DE EXPERIENCIA PARA 
FUTURAS OCASIONES Y ES ALGO QUE QUIERO DEJAR SOBRE LA MESA 
QUE CUANDO TOQUE NOMBRAR ALGUNA COLONIA, CALLE O ESPACIO 
PÚBLICO NO NOS DEJEMOS GUIAR SOLO POR INFLUENCIAS POLÍTICAS 
SINO QUE HAGAMOS ESTE TIPO DE RECONOCIMIENTOS A LIDERAZGOS 
O PERSONAS QUE HAYAN LOGRADO UN BENEFICIO REAL PARA LA 
SOCIEDAD O QUE HAYAN DEFENDIDO UNA CAUSA SOCIAL JUSTA. ES 

CUANTO. 

 --SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS?. 

--REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ: ME SUMO AL 
PROYECTO DE LA COMISIÓN COINCIDO TOTALMENTE CON SUS 
ANÁLISIS, CON SU PARTICIPACIÓN MELISSA, COINCIDO CON USTEDES Y 
ADEMÁS QUIERO TAMBIÉN DEJAR CLARO QUE LA IGUALDAD DE 
GÉNERO Y LA EQUIDAD NO TIENE NADA QUE VER CON LO QUE SE 
QUIERE HACER, SON COSAS DISTINTAS NADA TIENE QUE VER Y 
LÓGICAMENTE SI ADICIONAL A ELLO AFECTAMOS A LA CIUDADANÍA 
PUES COINCIDO TOTALMENTE CON TODOS USTEDES Y  ESPEREMOS QUE 

ESTO NO PROCEDA EN ESTA SESION. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: NUEVAMENTE RECALCO PARA ACLARAR Y EVITAR LA 
CONFUSIÓN A VOTACIÓN Y EL QUE VOTE A FAVOR DEL DICTÁMEN QUE 
PROPONE LA REGIDORA SERÍA EN NEGATIVO A LO QUE SE PLANTEA ES 
DECIR LA REGIDORA ESTA PLANTEANDO NEGATIVO ES DECIR EN NO 
RETIRAR EL NOMBRE DE LAS CALLES DE CAVAZOS LERMA, ENTONCES EL 
QUE VOTE A FAVOR NO VIABLE, ES CORRECTO. SI ELLA PARA NO 
CONFUNDIRNOS, EL EXHORTO QUE HACE EL CONGRESO ES PARA 
RETIRAR EL NOMBRE DE CAVAZOS LERMA DE ESPACIOS PÚBLICOS Y LA 
REGIDORA PORQUE SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, LA REGIDORA PRESENTA EL DICTÁMEN EN NEGATIVO ES 
DECIR NO ES VIABLE QUITAR EL NOMBRE DE MANUEL CAVAZOS LERMA, 
LOS QUE ESTÉN A FAVOR DEL DICTÁMEN QUE ESTÁ PRESENTANDO LA 
REGIDORA ES PARA NO RETIRAR EL NOMBRE DE LA PERSONA. PARA QUE 

QUEDE CLARO. 
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--SECRETARIO: BIEN UNA VEZ QUE HAN SIDO AGOTADAS LAS 
PARTICIPACIONES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA 
TAMAULIPAS EN SU INCISO B, QUE DISPONE QUE SERÁN VOTACIONES 
NOMINALES CUANDO SE TRATEN TEMAS COMO  LA APROBACIÓN DE 
REGLAMENTOS, INICIATIVAS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS, SE LES CONSULTARÁ EN FORMA NOMINAL EL 
SENTIDO DE SU VOTO, ES DECIR, CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL 
CABILDO LO EXPRESARA DE FORMA INDIVIDUAL. 

 
 

PARA TAL EFECTO, EMPEZAREMOS DEL LADO DERECHO DE ESTA MESA: 
 

SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES ¿EL SENTIDO DE SU VOTO?  
 

SINDICO LILI GARCÍA FUENTES    A FAVOR 

SINDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS    A FAVOR 

REGIDOR OSCAR NARVÁEZ RAMOS    A FAVOR 

REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ   A FAVOR 

REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA  A FAVOR 

REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES    A FAVOR 

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL   A FAVOR 

REGIDORA MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS A FAVOR 

REGIDOR HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA A FAVOR 

REGIDORA NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE A FAVOR 

REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ A FAVOR 

REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA   A FAVOR 

REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA  A FAVOR 

REGIDORA MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO A FAVOR 

REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO A FAVOR 

REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ  A FAVOR 

REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA   A FAVOR 

REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO A FAVOR 

REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ  A FAVOR 

PRESIDENTE EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  A FAVOR 
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---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 
 

(     20  ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 89/25/04/2024-2027: EL ACUERDO NO. 66-97 DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 
DONDE SE REALIZA UN EXHORTO A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES, REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ELIMINAR 
EL NOMBRE DE MANUEL CAVAZOS LERMA DE LAS CALLES, COLONIAS 
Y ESPACIOS PÚBLICOS EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, 
PROMOVIENDO ASÍ LA DIGNIDAD, EL RESPETO Y LA IGUALDAD DE 
GÉNERO EN TAMAULIPAS. NO ES VIABLE DEBIDO A SITUACIONES DE 
REQUERIMIENTOS LOGÍSTICOS Y ADMINISTRATIVOS. 

 

8-- SECRETARIO: COMO OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE 
INFORMA AL PLENO QUE CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 25 INCISO H Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA NO HUBO REGISTRO DE ASUNTOS 
PREVIOS POR LO QUE SE DA POR AGOTADO EL PRESENTE PUNTO. 

 
 

--SECRETARIO: PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA 
VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE PROCEDA A SU FORMAL 
CLAUSURA, ADELANTE SEÑOR PRESIDENTE. 

 

9.--- PRESIDENTE: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL NOVENO PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO LAS 
( DOCE ) HORAS  CON (   VEINTIDÓS   ) MINUTOS, SE DECLARA 
CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ TOMADOS. 
FIRMAN AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON:------------------------
---------------------------------------------DAMOS FE:---------------------------------- 
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EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

                    PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

  

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

 

       ERNESTO AVALOS BUSTOS 

             SEGUNDO SÍNDICO 

Lista de firmas de la vigesimocuarta sesión 

ordinaria celebrada el 25 de abril de 2025 

 

 

   GUADALUPE PEREA ALMANZA 

              PRIMER REGIDOR 

 

 

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

              SEGUNDO REGIDOR 

    

     

 

    ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

               TERCER REGIDOR 

 

      

  MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                    CUARTO REGIDOR 
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ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

      

    

           

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 

 

               

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

            

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 

Lista de firmas de la vigesimocuarta sesión 

ordinaria celebrada el 25 de abril de 2025 

 

                  

MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

      

           

      HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

DÉCIMO REGIDOR 

                          

                 

NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

                   

ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
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JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      

                           

           

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

       

                          

                 

MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

   

                            

                

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 
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JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     

                            

         

ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

                                                   

                     

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      

                                             

                

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

      

                                      

                  

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 


